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DEPARTAMENTO : DIBUJO 
 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO: 

CULTURA AUDIOVISUAL I 

NIVEL: 

1ºBACHILLERATO 

CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

✔ Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

✔ Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 
Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas, reconoc iendo sus cualidades plásticas, formales y 
semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el 
imaginario propio 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje 
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han 
producido a lo largo de la historia del medio. 

CULA.1.A.1. Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual. Principales corrientes en fotografía y cine 
CULA.1.A.1.1. Cine: Orígenes: Nacimiento y creación de un nuevo lenguaje. Desarrollo: el expresionismo alemán, el surrealismo, 
Hollywood clásico. Corrientes de renovación: Neorrealismo italiano, Nouvelle Vague, Free Cinema. Nuevo Hollywood. Cine de 
autor. Actualidad: Dogma 95. Cine posmoderno. Cine “indi” y nuevas tendencias. Andalucía: Alberto Rodríguez, Benito Zambrano, 
etc. 
CULA.1.A.1.2. Fotografía: Orígenes: Nacimiento y Pictorialismo. Desarrollo: Fotografía directa, F64, Vanguardias 
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y Surrealismo. Contemporáneo: Humanismo, Magnum, nuevo documentalismo, Fotografía conceptual y Grupo de Boston. 
Actualidad: Escuela de Düsseldorf, escuela de Helsinki y Postfotografía. Andalucía: Del grupo Afal al éxito del fotolibro.  

Criterio de Evaluación 1.2 Saberes básicos mínimos 

Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de 
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, 
formatos, géneros y culturas, determinando las reglas y códigos 
por las que se rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. 

CULA.1.A.1. Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual. Principales corrientes en fotografía y cine 
CULA.1.A.1.1. Cine: Orígenes: Nacimiento y creación de un nuevo lenguaje. Desarrollo: el expresionismo alemán, el surrealismo, 
Hollywood clásico. Corrientes de renovación: Neorrealismo italiano, Nouvelle Vague, Free Cinema. Nuevo Hollywood. Cine de 
autor. Actualidad: Dogma 95. Cine posmoderno. Cine “indi” y nuevas tendencias. Andalucía: Alberto Rodríguez, Benito Zambrano, 
etc. 
CULA.1.A.1.2. Fotografía: Orígenes: Nacimiento y Pictorialismo. Desarrollo: Fotografía directa, F64, Vanguardias 
y Surrealismo. Contemporáneo: Humanismo, Magnum, nuevo documentalismo, Fotografía conceptual y Grupo de Boston. 
Actualidad: Escuela de Düsseldorf, escuela de Helsinki y Postfotografía. Andalucía: Del grupo Afal al éxito del fotolibro. 
CULA.1.A.2. La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas y del pasado. Lectura y análisis 
comparativo, considerando su contexto histórico. Medios de comunicación convencionales e internet. 
CULA.1.A.4. Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, medio y largometraje documental, 
serie, ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, fashion film, spot, vídeo educativo, video corporativo/institucional, formatos 
asociados a las redes sociales, etc. Aspectos formales más destacados 

Criterio de Evaluación 1.3 Saberes básicos mínimos 

 Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y 
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio 

CULA.1.A.1.2. Fotografía: Orígenes: Nacimiento y Pictorialismo. Desarrollo: Fotografía directa, F64, Vanguardias 
y Surrealismo. Contemporáneo: Humanismo, Magnum, nuevo documentalismo, Fotografía conceptual y Grupo de Boston. 
Actualidad: Escuela de Düsseldorf, escuela de Helsinki y Postfotografía. Andalucía: Del grupo Afal al éxito del fotolibro. 
CULA.1.B.1. Plano (escala: valor expresivo, descriptivo y narrativo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara. 
CULA.1.B.2. Exposición, profundidad de campo, enfoque, encuadre, campo y fuera de campo, la elipsis narrativa. 
CULA.1.B.3. Conceptos básicos sobre iluminación. 
CULA.1.B.4. Composición para imagen fija y para imagen en movimiento. 
CULA.1.B.5. Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del cine y la fotografía. 
CULA.1.B.6. El retoque digital. Análisis de posibilidades. 
CULA.1.B.7. Funciones de la imagen audiovisual. 

 

 

Competencia Específica 2 
Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los 
procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa. 
……. 
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INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1 Saberes básicos mínimos 

Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las 
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o 
motivo previos, incorporando las experiencias personales y el 
acercamiento a otros medios de expresión. 

CULA.1.A.3. Géneros fotográficos y nuevos lenguajes de la imagen. 
CULA.1.B.1. Plano (escala: valor expresivo, descriptivo y narrativo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara. 
CULA.1.B.2. Exposición, profundidad de campo, enfoque, encuadre, campo y fuera de campo, la elipsis narrativa. 
CULA.1.B.3. Conceptos básicos sobre iluminación. 
CULA.1.B.4. Composición para imagen fija y para imagen en movimiento. 
CULA.1.B.5. Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del cine y la fotografía. 
CULA.1.B.6. El retoque digital. Análisis de posibilidades. 
CULA.1.B.7. Funciones de la imagen audiovisual. 

 
Criterio de Evaluación 2.2 Saberes básicos mínimos 

 Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas 
de creación audiovisual, analizando diversas producciones, 
distinguiendo críticamente los modos de presentar las 
informaciones y los mensajes, identificando su posible 
manipulación y reflexionando sobre la necesidad de respeto de la 
propiedad intelectual y los derechos de autor. 

CULA.1.A.3.1. Fotografía en la era de internet y la telefonía móvil: Postfotografía. 
CULA.1.A.3.2. Nuevos espacios de la imagen. Fotografía vernácula y fotograficidad. 
CULA.1.A.3.3. El fotolibro como formato destacado en la fotografía actual. 
CULA.1.A.4. Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, medio y largometraje documental, 
serie, ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, fashion film, spot, vídeo educativo, video corporativo/institucional, formatos 
asociados a las redes sociales, etc. Aspectos formales más destacados 

Criterio de Evaluación 2.3 Saberes básicos mínimos 

Realizar producciones audiovisuales creativas que representen 
las ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o 
motivo previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la 
banda de sonido y empleando el lenguaje y los medios de 

producción con rigor ético y formal. 

CULA.1.C.1. El guion literario. Fases de elaboración. Escena y secuencia dramática. La escaleta. 
CULA.1.C.2. El guion técnico y el storyboard. 
CULA.1.C.3. La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), caracterización, interpretación, 
iluminación, movimiento. 
CULA.1.C.4. La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas. 
CULA.1.C.5. El montaje y la postproducción. Evolución y gramática. 
CULA.1.C.6. Los lenguajes de la televisión y la publicidad 

 

Competencia Específica 3 
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Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas. 
…… 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para 
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes 
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. 

CULA.1.D.1. Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, cámara/fotografía, sonido, arte, 
postproducción. 
CULA.1.D.2. La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las habilidades requeridas. 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y 
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos: 
guion, planificación, interpretación, grabación, edición u otros, 
justificando 
razonadamente su elección y considerando los posibles 
imprevistos y la manera de resolverlos. 
 

CULA.1.D.1. Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, cámara/fotografía, sonido, arte, 
postproducción. 
CULA.1.D.2. La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las habilidades requeridas. 
CULA.1.D.3. Fases de trabajo: preproducción, rodaje y postproducción. 
CULA.1.D.5. Grabación del sonido. Sincrónico y recreado. 

Criterio de Evaluación 3.3 Saberes básicos mínimos 

 Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos 
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta 
en su planificación y considerando de manera abierta las 
diferentes posibilidades para resolver un problema sobrevenido 

CULA.1.D.1. Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, cámara/fotografía, sonido, arte, 
postproducción. 
CULA.1.D.2. La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las habilidades requeridas 

Criterio de Evaluación 3.4 Saberes básicos mínimos 

 Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, 

utilizando correctamente las técnicas, herramientas y 
convenciones del lenguaje necesarias, valorando el trabajo 
colaborativo e intentando conseguir un resultado final 
ajustado al proyecto preparado previamente 

CULA.1.D.3. Fases de trabajo: preproducción, rodaje y postproducción. 
CULA.1.D.5. Grabación del sonido. Sincrónico y recreado. 
CULA.1.D.6. Introducción a los softwares de edición no lineal. 
CULA.1.D.8. Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales. 
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Competencia Específica 4 
Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y 
los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de difusión más oportunas. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos 
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo 
de público al que se quieren dirigir. 

CULA.1.D.4. Estrategias de selección de técnicas, herramientas y convenciones audiovisuales 
CULA.1.D.5. Grabación del sonido. Sincrónico y recreado. 
CULA.1.D.6. Introducción a los softwares de edición no lineal. 
 

Criterio de Evaluación 4.2 Saberes básicos mínimos 

 Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para 
producciones audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, 
valorando de manera crítica e informada las posibilidades 
existentes, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor. 

CULA.1.D.7. Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de exhibición alternativos, 
festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. Protección de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría. 
CULA.1.D.8. Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales. 
 

Criterio de Evaluación 4.3 Saberes básicos mínimos 

 Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las 
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la 
adecuación del lenguaje, el formato y los medios técnicos de la 
obra, así como de las vías de difusión, y extrayendo de ello un 
aprendizaje para el crecimiento creativo. 

CULA.1.D.7. Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de exhibición alternativos, 
festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. Protección de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría. 
CULA.1.D.8. Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales. 
 

 

 

⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
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Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá 

una calificación cualitativa (Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como 
criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 

✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de 
la calificación cuantitativa de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido 
trabajados, no formarán parte de la evaluación. 

✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 
5 en el cálculo de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las 
correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada 
una de las evaluaciones, ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, 
lo que condiciona su calificación final. 
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✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que todos los criterios 
de evaluación estarán ponderados de forma uniforme.  
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DEPARTAMENTO : DIBUJO 
 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO: 

 DIBUJO ARTÍSTICO I 

NIVEL: 1º 

BACHILLERATO 

CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

✔ Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

✔ Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 
Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, comparando el uso que se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes 
épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de significados que origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la relevancia de la 
conservación y la promoción del patrimonio, en especial el de Andalucía. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

 Identificar el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y 
expresión, reflexionando con iniciativa sobre su presencia en 
distintas manifestaciones culturales y artísticas y comparando de 
forma autónoma su uso en las mismas. 
 

DIBA.1.A.1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y comunicación. 
DIBA.1.A.2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras. 
DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales. 
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Criterio de Evaluación 1.2 Saberes básicos mínimos 

 Comparar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis 
autónomo de su uso en producciones de distintos ámbitos 
disciplinares. 

DIBA.1.A.1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y comunicación. 
DIBA.1.A.2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras. 
DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales. 

Criterio de Evaluación 1.3 Saberes básicos mínimos 

 Relacionar la pluralidad cultural y artística con la libertad de 
expresión, argumentando la opinión propia de forma activa, 
comprometida y respetuosa, y analizando los usos del dibujo en 
diversas manifestaciones artísticas 

DIBA.1.A.1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y comunicación. 
DIBA.1.A.2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras. 
DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales. 

 

 

Competencia Específica 2 
Analizar con actitud crítica y reflexiva producciones plásticas de distintas épocas y estilos, reconociendo el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función significativa y 
la expresividad presentes en ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las posibilidades de disfrute del arte. 
……. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1 Saberes básicos mínimos 

 Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos del dibujo en 
diferentes propuestas plásticas, entendiendo los cambios que se 
han producido en las tendencias a lo largo de la historia y 
utilizando la terminología específica más adecuada. 
 

DIBA.1.A.2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras. 
DIBA.1.B.7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas. 

Criterio de Evaluación 2.2 Saberes básicos mínimos 
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Analizar distintas manifestaciones culturales y artísticas, 
comprendiendo la función que desempeña el dibujo en las mismas 
y valorando el enriquecimiento que suponen para la sociedad los 
retos creativos y estéticos 
 

DIBA.1.A.1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y comunicación. 
DIBA.1.A.2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras. 
DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales. 

 

Competencia Específica 3 
Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos elementales y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la 
sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico. 
…… 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

Experimentar con sensibilidad las posibilidades expresivas de los 
recursos elementales del dibujo (punto,línea, forma) y de su 
sintaxis, mejorando el proceso de creación gráfica. 
 

DIBA.1.B.2. El punto y sus posibilidades plásticas y expresivas. 
DIBA.1.B.3. La línea: trazo y grafismo. Las tramas. 
DIBA.1.B.4. La forma: tipología, aplicaciones y combinaciones 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

Analizar, interpretar y representar gráficamente la realidad 
mediante bocetos y esbozos, utilizando las herramientas 
adecuadas y desarrollando una expresión propia, espontánea y 
creativa. 
 

DIBA.1.B.6. El boceto o esbozo. Introducción al encaje. 
DIBA.1.B.8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad. 

 

Competencia Específica 4 
Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el propio cuerpo, analizando la importancia del mismo en las propuestas artísticas contemporáneas, 
para descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como medios de autoexpresión y aceptación personal. 
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…. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

Aportar una huella y un gesto propios a la realización de dibujos, 
combinando el uso tradicional de materiales, técnicas y soportes 
con la manipulación personal. 
 

DIBA.1.B.7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas. 
DIBA.1.B.8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad 
DIBA.1.C.4. La composición como método. El equilibrio compositivo. Direcciones visuales. Aplicaciones. 

Criterio de Evaluación 4.2 Saberes básicos mínimos 

Realizar composiciones bidimensionales, figurativas o abstractas, 
explorando la percepción y ordenación del espacio e indagando 
sobre la representación del cuerpo humano y su posible utilización 
como soporte o como herramienta gráfica. 
 

DIBA.1.B.6. El boceto o esbozo. Introducción al encaje. 
DIBA.1.B.7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas. 
DIBA.1.C.5. Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones. 
DIBA.1.C.6. Introducción a la representación del espacio mediante la perspectiva. 

 

Competencia Específica 5 
Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, sentimientos y emociones, investigando los referentes culturales de las nuevas creaciones como 
parte inherente a las mismas, para ampliar el repertorio artístico y enriquecer las producciones propias. 
….. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 5.1 Saberes básicos mínimos 
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Identificar los referentes artísticos de una obra determinada, 
describiendo la influencia que ejercen y las conexiones que se 
establecen. 
 

DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales 
DIBA.1.B.1. Terminología y materiales del dibujo. 
DIBA.1.B.7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas. 

Criterio de Evaluación 5.2 Saberes básicos mínimos 

 Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a través de 
creaciones gráficas y dibujos propios, incorporando, de forma 
guiada, procedimientos o técnicas utilizados en referentes 
artísticos de interés para el alumnado. 
 

DIBA.1.C.1. Fundamentos de la percepción visual. 
DIBA.1.C.4. La composición como método. El equilibrio compositivo. Direcciones visuales. Aplicaciones. 

 

Competencia Específica 6 
Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la importancia de los elementos del lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo 
personal, para progresar en la ejecución técnica y en las cualidades comunicativas y expresivas de las producciones propias. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 6.1 Saberes básicos mínimos 

Emplear con intenciones comunicativas o expresivas los 
mecanismos de la percepción visual, sus leyes y principios, así 
como la composición y la ordenación de elementos en el espacio, 
mostrando interés en sus 
aplicaciones. 
  

DIBA.1.C.2. Principios de la psicología de la Gestalt. 
DIBA.1.C.3. Ilusiones ópticas. 

Criterio de Evaluación 6.2 Saberes básicos mínimos 

Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia 
de la realidad o del mundo interior, experimentando con los 
elementos del lenguaje gráfico, sus formas, signos, posibilidades 
expresivas y efectos visuales. 

DIBA.1.B.6. El boceto o esbozo. Introducción al encaje. 
DIBA.1.C.4. La composición como método. El equilibrio compositivo. Direcciones visuales. Aplicaciones. 
DIBA.1.C.5. Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones. 
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Competencia Específica 7 
Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las herramientas, medios y soportes necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas 
de forma creativa y responsable en la realización de producciones gráficas. 
….. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 7.1 Saberes básicos mínimos 

Proponer distintas soluciones gráficas a una misma propuesta 
visual, utilizando diferentes niveles de iconicidad, identificando las 
herramientas, medios y soportes necesarios y justificando 
razonada y respetuosamente la elección realizada. 
 

DIBA.1.B.5. Niveles de iconicidad de la imagen. 
DIBA.1.C.4. La composición como método. El equilibrio compositivo. Direcciones visuales. Aplicaciones. 

Criterio de Evaluación 7.2 Saberes básicos mínimos 

Seleccionar y utilizar con destreza las herramientas, medios y 
soportes más adecuados a la intención creativa, empleando los 
valores expresivos del claroscuro y del color en una interpretación 
gráfica personal de la realidad. 
 

DIBA.1.B.8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y  sostenibilidad. 
DIBA.1.D.1. La luz y el volumen. 
DIBA.1.D.2.Tipos de luz y de iluminación. 
DIBA.1.D.3. Valoración tonal y claroscuro. 
DIBA.1.D.4. Naturaleza, percepción, psicología y simbología del color. 

DIBA.1.D.5. Monocromía, bicromía y tricromía. Aplicaciones básicas del color en el dibujo. 
 

Criterio de Evaluación 7.3 Saberes básicos mínimos 

Investigar de forma activa y abierta sobre la presencia de 
tecnologías digitales en referentes artísticos contemporáneos, 
integrándolas en el proceso creativo y expresivo propio. 

DIBA.1.E.1. Dibujo vectorial. 
DIBA.1.E.2. Herramientas de edición de imágenes para la expresión artística. 
DIBA.1.E.3. Programas de pintura y dibujo digital. 
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Competencia Específica 8 
Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la retentiva y la memoria visual, para responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de 
representación gráfica. 
….. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 8.1 Saberes básicos mínimos 

Representar gráficamente el modelo elegido, seleccionando y 
abstrayendo sus características más representativas, a partir del 
estudio y análisis del mismo. 
 

DIBA.1.B.1. Terminología y materiales del dibujo. 
DIBA.1.B.2. El punto y sus posibilidades plásticas y expresivas. 
DIBA.1.B.3. La línea: trazo y grafismo. Las tramas. 
DIBA.1.B.4. La forma: tipología, aplicaciones y combinaciones. 
DIBA.1.B.5. Niveles de iconicidad de la imagen. 
DIBA.1.B.6. El boceto o esbozo. Introducción al encaje. 

Criterio de Evaluación 8.2 Saberes básicos mínimos 

 Utilizar el encuadre, el encaje y la perspectiva en la resolución de 
problemas de representación gráfica, analizando tanto los 
diferentes volúmenes como el espacio que completa el conjunto. 
 

DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales. 
DIBA.1.F.4. Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error como oportunidad de mejora y 

aprendizaje. 
 

Competencia Específica 9 
Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su planificación y realización y adaptando el diseño y el proceso a las características propias de 
un ámbito disciplinar, para descubrir posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas. 
….. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
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El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 9.1 Saberes básicos mínimos 

Planificar proyectos gráficos colaborativos sencillos, identificando 
el ámbito disciplinar en que se desarrollarán, y organizando y 
distribuyendo las tareas de manera adecuada. 

DIBA.1.A.1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y comunicación. 
DIBA.1.F.1. La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección a partir de las habilidades  
requeridas y de las necesidades del proyecto. 
DIBA.1.F.2. Fases de los proyectos gráficos. 

Criterio de Evaluación 9.2 Saberes básicos mínimos 

 Realizar proyectos gráficos colaborativos enmarcados en un 
ámbito disciplinar concreto, utilizando con interés los valores 
expresivos del dibujo artístico y sus recursos. 

DIBA.1.B.7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas. 
DIBA.1.B.8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad. 
DIBA.1.E.2. Herramientas de edición de imágenes para la expresión artística. 
DIBA.1.E.3. Programas de pintura y dibujo digital 
DIBA.1.F.1. La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección a partir de las habilidades 
requeridas y de las necesidades del proyecto. 
DIBA.1.F.2. Fases de los proyectos gráficos. 
DIBA.1.F.4. Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error como oportunidad de mejora y 
aprendizaje. 

Criterio de Evaluación 9.3 Saberes básicos mínimos 

Analizar las dificultades surgidas en la planificación y realización 
de proyectos gráficos compartidos, entendiendo este proceso 
como un instrumento de mejora del resultado final. 
 

DIBA.1.B.1. Terminología y materiales del dibujo. 
DIBA.1.B.8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad. 
DIBA.1.C.1. Fundamentos de la percepción visual. 
DIBA.1.C.5. Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones. 

Criterio de Evaluación 9.4 Saberes básicos mínimos 

Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional 
relacionadas con el dibujo artístico, 
comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de 
la creatividad en los estudios y en el trabajo, expresando la 
opinión propia de forma razonada y respetuosa. 
 

DIBA.1.A.3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, 
arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales 
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⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
 
Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá 

una calificación cualitativa (Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como 
criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 

✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de 
la calificación cuantitativa de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido 
trabajados, no formarán parte de la evaluación. 

✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 
5 en el cálculo de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las 
correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada 
una de las evaluaciones, ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, 
lo que condiciona su calificación final. 
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✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que todos los criterios 
de evaluación estarán ponderados de forma uniforme.  

 



 

C/ Fuente de María Gil, 30   29680 ESTEPONA (Málaga)  🕿 951.27.09.69       🖂 je@maralboran.es 

 

Consejería de Educación y Deporte 
I. E. S.  “MAR DE ALBORÁN” 

       Código Centro: 29009909 
 

 

 

 

DEPARTAMENTO : DIBUJO 
 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO: 

PROYECTOS ARTÍSTICOS 

NIVEL: 1º 

BACHILLERATO 

CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

✔ Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

✔ Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 

Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes,experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, y 
valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta 
concreta realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del marco de recepción previsto 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

1.1 Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando 
distintas fuentes,elaborando bocetos y maquetas, y 
experimentando con las técnicas y estrategias artísticas más 
adecuadas en cada caso. 

PART 1.A.1.La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. Indicadores de la creatividad.. 
PART 1.A.2.Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. Educar la imaginación, Observar, conectar, crear.  
El pensamiento divergente. 
PART 1..A.3.Estrategias de superación del bloqueo creativo. 
 

Criterio de Evaluación 1.2 Saberes básicos mínimos 
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1.2 Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad 
y su adecuación a la intención con la que fue concebida y a las 
características del marco de recepción previsto. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación 
de proyectos artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.4. La redacción del proyecto. Citas y referencias. 
PART.1.C.1. Tipos de presentación y selección de contenido 

 

 

Competencia Específica 2 
Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un 
resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto 
……. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1. Saberes básicos mínimos 

Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y 
ajustándose a los plazos, a las características del espacio y, en su 
caso, al presupuesto previsto. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.2. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos. 
PART.1.B.5. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 

Criterio de Evaluación 2.2. Saberes básicos mínimos 

Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 

Criterio de Evaluación 2.3. Saberes básicos mínimos 

Presentar y defender públicamente un proyecto artístico ante un 
comisariado, concurso, galerista, o cliente, considerando la 
información relevante y la mejor forma de comunicar para 
conseguir el objetivo que se plantee: difusión, financiación, u 
otros. 

PART.1.C.1. Tipos de presentación y selección de contenido. 
PART.1.C.2. Declaración de intenciones. 
PART.1.C.3. Defensa del proyecto. Hablar en público. 
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Competencia Específica 3 
Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno 
…… 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones y 
seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los 
soportes más adecuados. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 
PART.1.B.5. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 
PART.1.B.6. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el ámbito artístico. El 
emprendimiento cultural. 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

 Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de 
un proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que 
este tenga en el entorno. 

PART.1.B.4. La redacción del proyecto. Citas y referencias. 
PART.1.C.3. Defensa del proyecto. Hablar en público 

Criterio de Evaluación 3.3 Saberes básicos mínimos 

Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, 
asegurando la coherencia de estas decisiones con la intención 
expresiva o funcional y con los efectos esperados. 

PART.1.C.2. Declaración de intenciones. 
PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 

Criterio de Evaluación 3.4 Saberes básicos mínimos 

 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico o profesional relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal 
de forma crítica y respetuosa. 

PART.1.B.6. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el ámbito artístico. El 
emprendimiento cultural. 
PART.1.C.4. Gestión y visibilidad del proyecto. 

 



 

C/ Fuente de María Gil, 30   29680 ESTEPONA (Málaga)  🕿 951.27.09.69       🖂 je@maralboran.es 

 

Consejería de Educación y Deporte 
I. E. S.  “MAR DE ALBORÁN” 

       Código Centro: 29009909 
 

 

Competencia Específica 4 
Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público 
receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión en el entorno. 
…. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera abierta y respetuosa, las 
críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora formuladas 
por distintas personas, incluido el público receptor. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.2. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos. 
 

Criterio de Evaluación 4.2 Saberes básicos mínimos 

 Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora 
recibidas, incorporando de manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto y de su repercusión en el 
entorno. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.2. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos. 
 

Criterio de Evaluación 4.3 Saberes básicos mínimos 

Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de 
las soluciones puestas en práctica ante las dificultades afrontadas 
a lo largo del proceso. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.5. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos 
PART.1.C.4. Gestión y visibilidad del proyecto.. 
 

 

Competencia Específica 5 
Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el proceso 
creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción. 
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… 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 5.1 Saberes básicos mínimos 

Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, 
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora. 

PART.1.B.3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 
PART.1.B.4. La redacción del proyecto. Citas y referencias 

Criterio de Evaluación 5.2 Saberes básicos mínimos 

Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto 
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y 
ajustándose a los modelos más adecuados 

PART.1.B.4. La redacción del proyecto. Citas y referencias 
PART.1.C.1. Tipos de presentación y selección de contenido. 
PART.1.C.2. Declaración de intenciones. 

Criterio de Evaluación 5.3 Saberes básicos mínimos 

Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque 
reflexivo y de autoevaluación. 

PART.1.B.1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos 
artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. 
PART.1.B.3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 
 

Criterio de Evaluación 5.4 Saberes básicos mínimos 

Archivar correctamente la documentación, garantizando la 
accesibilidad y la facilidad de su recuperación. 

PART.1.B.3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 
PART.1.B.4. La redacción del proyecto. Citas y referencias 

 

⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
 
Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá 

una calificación cualitativa (Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 
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SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como 
criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 

✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de 
la calificación cuantitativa de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido 
trabajados, no formarán parte de la evaluación. 

✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 
5 en el cálculo de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las 
correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada 
una de las evaluaciones, ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, 
lo que condiciona su calificación final. 

✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que todos los criterios 
de evaluación estarán ponderados de forma uniforme.  
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DEPARTAMENTO : DIBUJO 
 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO: 

DIBUJO TÉCNICO 

NIVEL: 1º 

BACHILLERATO 

CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

✔ Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

✔ Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 
Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas 
para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las 

matemáticas, el dibujo geométrico y los diferentes sistemas de 

representación, valorando su importancia en diferentes campos 

como la arquitectura, la ingeniería y el diseño, e identificando 

manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes 

DIBT.1.A.1. Desarrollo histórico del dibujo técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo arquitectónico, 

mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño gráfico, etc. Referencias 

en la arquitectura andaluza del renacimiento y el barroco y en las artes aplicadas en la cultura arábigo-

andaluza. 

DIBT.1.A.2. Orígenes de la geometrías métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de 
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aplicadas en el arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de 

género y la diversidad cultural, empleando adecuadamente el 

vocabulario específico técnico y artístico. 

Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch. 
 

 

 

Competencia Específica 2 
Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver 
gráficamente operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1. Saberes básicos mínimos 

2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y 

transformaciones básicas aplicando conceptos y propiedades de la 

geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su 

lectura y limpieza. 

DIBT.1.A.3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. 

Aplicaciones de los lugares geométricos a las construcciones fundamentales. 

DIBT.1.A.4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. 

Escalas: tipos, construcción y aplicación de escalas gráficas. 

DIBT.1.A.6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e invariantes. 

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. 
Criterio de Evaluación 2.2. Saberes básicos mínimos 

2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en 

sus propiedades y mostrando interés por la precisión, claridad y 

limpieza. 
 

DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares. 

Propiedades, clasificación y métodos de construcción. 

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. 

Criterio de Evaluación 2.3. Saberes básicos mínimos 

2.3.Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, 

aplicando sus propiedades con rigor en su ejecución. 

DIBT.1.A.7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas 

derivadas. DIBT.1.A.8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos. 
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 DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. 
 

 

Competencia Específica 3 
Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías 
para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

3.1Representar en sistema diédrico elementos y formas 

tridimensionales básicos en el espacio, determinando su relación de 

pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud. 
 

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación.  

DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de proyección. 

Determinación del plano. Pertenencia. 

DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de 

distancias y de las verdaderas magnitudes de estas. 

DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y 

obtención de verdaderas magnitudes. 
 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

3.2Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos 

geométricos sencillos en sistemas axonométricos, valorando su 

importancia como métodos de representación espacial. 
 

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación.  

DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Disposición 

de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano. Representación 

de superficies y sólidos geométricos sencillos. 
 

Criterio de Evaluación 3.3 Saberes básicos mínimos 
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3.3 Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de 

planos acotados , haciendo uso de sus fundamentos. 
 

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación.  

DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de elementos 

para su interpretación en planos. 
 

Criterio de Evaluación 3.4 Saberes básicos mínimos 

3.4 Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos 

geométricos en el espacio, empleando la perspectiva cónica. 
 

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación.  

DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua. Métodos 

perspectivos. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos. 
 

Criterio de Evaluación 3.5 Saberes básicos mínimos 

3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el 

proceso de resolución y construcción gráfica. 

DIBT.1.A.9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. 
DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de proyección. 

Determinación del plano. Pertenencia. 

DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de 

distancias y de las verdaderas magnitudes de estas. 

DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y 

obtención de verdaderas magnitudes. 

DIBT.1.B.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Disposición 

de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano. Representación 

de superficies y sólidos geométricos sencillos. 

DIBT.1.B.6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de elementos 

para su interpretación en planos. 

DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua. Métodos 

perspectivos. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos. 

DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación. 
 

Criterio de Evaluación 3.6 Saberes básicos mínimos 
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3.6 Relacionar los fundamentos y características de los diferentes 

sistemas de representación entre sí y con sus posibles aplicaciones, 

identificando las ventajas e inconvenientes en función de la finalidad 

y el campo de aplicación de cada uno de ellos. 
 

DIBT.1.B.1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación.  

DIBT.1.B.2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de proyección. 

Determinación del plano. Pertenencia. 

DIBT.1.B.3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de 

distancias y de las verdaderas magnitudes de estas. 

 

Competencia Específica 4 
Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar 
gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

4.1 Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas 

acotadas, aplicando la normativa UNE e ISO en la utilización de 

sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un 

lenguaje técnico común. 

DIBT.1.C.1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso. 

 DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de planos. 

DIBT.1.C.3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la 

normalización: simbología industrial y arquitectónica. 

DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación. 
Criterio de Evaluación 4.2 Saberes básicos mínimos 

 4.2 Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la 

aproximación e indagación de alternativas y soluciones a los procesos 

de trabajo. 
 

DIBT.1.C.3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la 

normalización: simbología industrial y arquitectónica. 

DIBT.1.C.4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación. 
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Competencia Específica 5 
Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos mediante el uso de programas específicos CAD de manera individual 
o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones. 
 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 5.1 Saberes básicos mínimos 

5.1Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de 

dibujo vectorial, usando las herramientas que aportan y las técnicas 

asociadas. 
 

DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D. 

DIBT.1.D.2. Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones. DIBT.1.D.3. Modelado de caja. 

Operaciones básicas con primitivas. 

Criterio de Evaluación 5.2 Saberes básicos mínimos 

5.2.Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando 

operaciones algebraicas entre primitivas para   la presentación de 

proyectos en grupo. 

DIBT.1.D.3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas. 

DIBT.1.D.4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras más 

sencillas. 
 

 

⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
 
Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá 

una calificación cualitativa (Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como 
criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 

✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de 
la calificación cuantitativa de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido 
trabajados, no formarán parte de la evaluación. 

✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 
5 en el cálculo de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las 
correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada 
una de las evaluaciones, ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, 
lo que condiciona su calificación final. 

✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que todos los criterios 
de evaluación estarán ponderados de forma uniforme.  

 



 

Departamento  DIBUJO 

Materia /Módulo/Ámbito  CULTURA AUDIOVISUAL 

Nivel (Curso)  2º B.A 2022-2023 

Profesores/as  Mª CRISTINA MUÑOZ VIVERO 

 

 

 CONTENIDOS PRIMER TRIMESTRE  

Bloque 1. Integración de sonido e imagen en la creación de audiovisuales y new  
media.  

La función expresiva del sonido. Características técnicas. La grabación del sonido: Tipos 
esenciales de microfonía. La grabación y difusión musical.  Los sistemas monofónicos, 
estereofónicos, dolby surround, 5.1, y otros posibles. La relación perceptiva entre imagen y 
sonido: diálogos, voz en off,  efectos especiales, música. La adecuación de la música y de 
los sonidos a las intenciones  expresivas y comunicativas. Integración del sonido en las 
producciones audiovisuales.  Elementos expresivos del sonido en relación con la imagen.  
Funciones de la banda sonora. La banda sonora en la historia del cine. Los grandes  
creadores: Augusto Algueró, Roque Baños, Bernardo Bonezzi, Carmelo Bernaola, Antón 
García Abril, Alberto Iglesias, José Nieto,  Alfonso Santiesteban, Adolfo Waitzman, etc. Los 
hitos históricos del proceso de  transformación en los lenguajes y en los medios técnicos en 
el paso del cine mudo al cine  sonoro. El «Slapstick» en la obra de Max Sennet, Max Linder 
y Charlie Chaplin. La comedia  visual en Buster Keaton y Harold Lloyd. La comedia 
dialogada. La obra cinematográfica de  Woody Allen. La comedia coral. La obra 
cinematográfica de Luis García Berlanga.  

Bloque 2. Características de la producción audiovisual y multimedia en los diferentes  
medios.  
La industria cinematográfica, videográfica y televisiva según la evolución histórica de las  
actividades de producción audiovisual. Organigramas y funciones profesionales en la  
producción de productos audiovisuales.  
Proceso de producción audiovisual y multimedia. Creación de imágenes en movimiento y  
efectos digitales. Edición y postproducción de documentos multimedia.  
Los efectos en la historia del cine y la TV: La noche americana, la doble exposición, el  croma, 
la edición digital. Condicionantes del diseño universal. Los festivales de cine en  Andalucía 
como referencia para las diferentes industrias, Málaga, Sevilla, Huelva, etc.  

CONTENIDOS SEGUNDO TRIMESTRE  

Bloque 3. Los medios de comunicación audiovisual. El lenguaje de la televisión.  
Características técnicas y expresivas. Los géneros y formatos de programas de televisión.  
La televisión del futuro. TV interactiva. Los hitos de la televisión en el lenguaje audiovisual.  
La televisión en España. Tipologías de programas para  
televisión y su realización. Informativos, entretenimiento, drama, comedia, terror, musicales,  
concursos, etc. Los grandes realizadores. La radio. Características técnicas y expresivas.  
Los géneros y formatos de programas de radio: informativos, magacín, retransmisiones  
deportivas, etc.  

Características propias de cada género. Radio interactiva. Estudio de audiencias y  
programación. Características de la obtención de los datos de audiencia. Sistemas de  
elaboración estadística de resultados y trascendencia en la producción audiovisual. La radio 
y la televisión como servicio público. Medios de comunicación audiovisual de libre acceso.  



Internet y la socialización de la información, la comunicación y la creación. El uso  
responsable de la red. Libertad de expresión y derechos individuales del espectador. La  
producción de programas de radio y televisión en Andalucía.  

Bloque 4. La publicidad.  
El análisis de la imagen publicitaria. La publicidad: información, propaganda y seducción. 
Funciones Comunicativas. Funciones estéticas. Ejemplo de documental publicitario: 
Andalucía  de cine. Las nuevas formas de publicidad: emplazamiento del producto, 
publicidad encubierta  y subliminal, definiciones correctas de ambas situaciones. La 
publicidad en el deporte, claves  sociales y económicas. Publicidad de dimensión social. 
Campañas humanitarias.  

CONTENIDOS TERCER TRIMESTRE  

Bloque 5. Análisis de imágenes y mensajes multimedia.  

Lectura denotativa y connotativa de imágenes. Análisis de imágenes fijas y en movimiento.  
Análisis de productos multimedia. Valores formales, estéticos, expresivos y de significado de  
las imágenes. La incidencia de los mensajes según el emisor y el medio utilizado.  

Criterios de calificación  

- Un 20% que corresponde a la nota media de los trabajos- tareas. Tendrán una calificación 
de 0 a 10 puntos. NO se corregirá ninguna tarea entregada con retraso salvo causa 
justificada.  

- Un 80% que corresponde a las pruebas escritas que estarán centradas en los exámenes 
de selectividad.  

Los criterios que se seguirán para la “Mención de honor” en la asignatura Cultura 
Audiovisual será uno: Obtener en la calificación final un 10.  

▪ Recuperación de contenidos no superados durante el curso (evaluación ordinaria)  

Consistirá en la realización y entrega de actividades no realizadas o con calificación negativa 

y/o de realización de examen de recuperación correspondiente al periodo o trimestre 

suspendido. Todas las recuperaciones se realizarán en el mes de mayo.  

 

 

Cada alumno se presentará únicamente a las evaluaciones que tenga suspensas con el fin 

de recuperar el contenido no adquirido. 

▪ Criterios de la evaluación extraordinaria (junio)  
 
El alumnado con calificación negativa en la asignatura Cultura Audiovisual en la evaluación 
ordinaria, tendrá que presentarse a la convocatoria extraordinaria. 

Los contenidos no superados se pondrán en conocimiento del alumnado mediante el 
"Informe de junio" que se les entregará junto a las calificaciones de la Evaluación Ordinaria. 



El alumnado tendrá que recuperar todos los contenidos de la materia.  
La prueba de junio consistirá en la presentación de los trabajos que se han realizado durante 
el curso académico con calificación negativa o no presentados y la realización de un examen.  

La calificación de la prueba extraordinaria será de un 90% el examen, y será  
imprescindible la presentación de los trabajos mandados en el informe individual para 
completar el otro 10% de la nota definitiva.  

Nota: La entrega de tareas será 48 horas antes de la prueba escrita y la  media ponderada 
obtenida debe ser un 3,5 para poder realizar la prueba  escrita. 



 

Departamento  DIBUJO 

Materia /Módulo/Ámbito DIBUJO ARTÍSTICO II 

Nivel (Curso) 2º B.A 2022-2023 

Profesores/as SONIA  FCA. SALMERÓN MOLINA 

 

GUIÓN CONTENIDOS  DIBUJO ARTÍSTICO II- CURSO 22-23 

Bloque 1. La forma. Estudio y transformación.   

CONTENIDOS     CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Exploración de la forma mediante el apunte, el boceto y el croquis.  
Representación analítica y sintética, aplicación de los distintos niveles de iconicidad.  
Dibujo descriptivo de las formas naturales y artificiales.  
Análisis de los elementos estructurales y compositivos en modelos tridimensionales.  
Representación de los elementos observados con diversas intenciones comunicativas, 
mediante la generación de imágenes de carácter analítico, descriptivo, ornamental o expresivo.  
Reproducción, ampliación y reducción.  

El dibujo por proyectos: planificación, elaboración de ideas, desarrollo y presentación.  

 
1. Utilizar diferentes recursos gráficos en imágenes con distinto grado de iconicidad, 
atendiendo la naturaleza de la forma, natural o artificial y desarrollando la  

destreza en el dibujo.  

2. Interpretar una forma u objeto según sus intenciones comunicativas.  

 

 Bloque 2. La expresión de la subjetividad.  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El dibujo expresivo y el dibujo conceptual: herramientas de creación en el dibujo, investigación 
con técnicas y procedimientos alternativos, materialización de ideas o conceptos.  

Interpretación subjetiva de la imagen: estilización, geometrización, abstracción, síntesis, 
exageración.  

 
Aplicación de los niveles de iconicidad a la creación de imágenes con diferentes intenciones 
comunicativas.  

El desarrollo de la memoria visual.  

La búsqueda del lenguaje personal.  

Situación actual del dibujo expresivo en los campos del arte, la ilustración y el diseño, 
atendiendo especialmente al contexto de Andalucía. 

 

 
1.Desarrollar la capacidad de representación de las formas mediante la memoria y 
retentiva visual.  

2.Elaborar imágenes con distintas funciones expresivas utilizando la memoria y retentiva 
visual.  

3.Investigar sobre la expresividad individual, con el lenguaje propio de la expresión 
gráfico-plástica.  

 



 Bloque 3. Dibujo y perspectiva.  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La percepción del espacio. Indicadores de profundidad.  
La perspectiva aérea, el escorzo, el traslapo, las líneas y los puntos de fuga. 
La escala visual. La representación del entorno: espacios abiertos y espacios cerrados.  
La representación del espacio en la obra de arte y en el proyecto arquitectónico o 
paisajístico.  

 

 
1. Representar gráficamente con diferentes niveles de iconicidad, las formas, aisladas 
o en una composición, el entorno inmediato, interiores y exteriores, expresando las 
características espaciales, de proporcionalidad, valores lumínicos y cromáticos.  

 

 Bloque 4. El cuerpo humano como modelo.  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Representación de la figura humana a través de la Historia. Cánones y estereotipos.  
Estudio de la anatomía del cuerpo humano.  
Análisis de estructuras. representación de la figura humana, parcial o totalmente, a partir de 
modelos naturales y de estatuas clásicas o fotografías. el dibujo de la figura en posición 
estática, el escorzo y el movimiento. 
El dibujo académico en Andalucía en los siglos XIX y XX.  
El dibujo expresivo y subjetivo del cuerpo humano.  

      1.Analizar las relaciones de proporcionalidad de la figura humana. 

2. Representar la figura humana de manera descriptiva y analítica, atendiendo a su 
estructura, relación de proporciones y movimiento.   

3. Experimentar con los recursos gráfico plásticos para representar el movimiento y 
expresividad de la figura humana.  

 

Bloque 5. El dibujo en el proceso creativo.  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Utilización de las herramientas TIC en el proceso creativo. Exploración de las posibilidades 
interactivas que proporciona Internet en relación con museos, talleres, colecciones o centros 
de estudio de arte y diseño de cualquier ámbito geográfico, especialmente el andaluz.  

Valoración del dibujo como herramienta de pensamiento y del conocimiento a través de 
manifestaciones gráfico plásticas pertenecientes a diferentes contextos históricos y 
culturales, con especial atención al ámbito de Andalucía. 

Desarrollo de procesos creativos a través de la elaboración de proyectos, mediante el 
trabajo colaborativo y la aplicación de un enfoque interdisciplinar. 

1. Conocer y aplicar las herramientas digitales del dibujo y sus aplicaciones en la 
creación  gráfico-plástica. 
 
2. Valorar la importancia del dibujo como herramienta del pensamiento y del 
conocimiento de su terminología, materiales y procedimientos para desarrollar el 
proceso creativo con fines artísticos, tecnológicos o científicos, así como las 
posibilidades de las TIC 
 
3. Mostrar una actitud autónoma y responsable, respetando las producciones propias y 
ajenas, así como el espacio de trabajo y las pautas indicadas para la realización de 
actividades y aportando al aula todos los materiales necesarios. 

 
 
 
 
 
 
 

TEMPORALIZACIÓN  



 
El desarrollo y secuenciación de los contenidos podrá variar a lo largo del curso, adaptándose a la marcha y evolución del trabajo diario del alumnado. Los contenidos 
de la materia no deben darse de manera secuencial sino que, al tratarse de una materia eminentemente  práctica, deben abordarse de manera simultánea (tanto 
en el orden cronológico como estilísticamente).  

  

Primer trimestre  Segundo trimestre  Tercer trimestre 

Bloque 1: La forma.  Estudio y transformación.   

Bloque 2: La expresión de la  subjetividad. 
 

Bloque 3: Dibujo y perspectiva.   

Bloque 4: El cuerpo humano  como modelo. 

Bloque 5: El dibujo en el  proceso creativo. 

CRITERIOS DE  CALIFICACIÓN.   

Procedimiento previsto para el cálculo de la nota en la evaluación ordinaria:  

-80% Ejercicios prácticos y proyectos/ producción del alumnado. 

-10% Sketchbook /Cuaderno de artista. (Diario de dibujo personal).  

-10% Observación directa y  trabajo diario. 

 

Se realizará un examen práctico de recuperación de toda la materia impartida en el trimestre para cada evaluación suspensa.   

Si habiendo realizado las pruebas de evaluación, ésta se considera no superada por no presentar las actividades correspondientes, la recuperación consistirá en la realización 
y entrega de dichas actividades u otras similares.   

 

Al finalizar el curso, se realizará un examen práctico global de toda la materia para todos los alumnos/as que no hayan superado todos los bloques de contenidos. 

Cada alumno se presentará a las evaluaciones que tenga suspensas, independientemente de que tuviese alguna prueba o tarea parcial de la evaluación aprobada.   

Las evaluaciones aprobadas por el alumno se respetarán hasta la prueba extraordinaria. 

 
Procedimiento previsto para la evaluación extraordinaria  
 

 50% examen práctico y 50% trabajos solicitados en el informe individualizado.  

 

 Criterios para otorgar mención de honor en una materia:  
 
Haber obtenido la calificación de sobresaliente y que la  media entre las tres, iguale o supere el 9.  



 

Departamento  DIBUJO 

Materia /Módulo/Ámbito FUNDAMENTOS DEL ARTE II 

Nivel (Curso) 2º B.A 2022-2023 

Profesores/as SONIA SALMERÓN MOLINA 

 

GUIÓN CONTENIDOS  FUNDAMENTOS DEL ARTE II CURSO 22-23 

BLOQUE I: El Romanticismo.  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El Romanticismo, una expresión desaforada del sentimiento.  
Oposición al  intelectualismo racionalista del siglo XVIII. 
Nacionalismo italiano y germánico.  
Orientalismo idílico. 

La actitud vital de Lord Byron.  
Arquitectura. Continuación y  evolución del Neoclasicismo. 
Arquitectura española. Edificios notables. 
Pintura. El  Romanticismo en Francia.  

Pintura en España: Goya. Costumbrismo rococó.  Expresionismo. 
Caprichos. 
Inicio de la fotografía. Los temas fotográficos: retrato,  paisaje, 
historia. 

El pictorialismo. Música: Ludwig Van Beethoven y la superación del  
Clasicismo musical.  
Obras principales. Obra sinfónica, conciertos y sonatas. Óperas.  
Verdi. Wagner y la mitología germánica. Indumentaria, mobiliario y 

decoración de  interiores:  
Los estilos Regency y Napoleón III.  
Nacimiento de la danza clásica. 

1. Reconocer las claves teóricas de la  obra artística romántica. 
2. Diferenciar el significado del término  «romántico» aplicado al movimiento  artístico del siglo XIX y el uso actual.   
3. Relacionar el romanticismo artístico  con el auge del nacionalismo y la  creación del estado alemán e italiano.   

4. Analizar los principales edificios  españoles de la época.  

5. Identificar los pintores europeos del  Romanticismo.  

6. Comparar la pintura romántica  francesa y la obra de Goya, semejanzas y  posibles influencias.  
7. Identificar la obra pictórica de Goya.    

8.Comparar las pinturas negras con  expresiones artísticas parecidas de  artistas de otras épocas.Especialmente  con la 

pintura expresionista del siglo XX.   
9. Comentar la composición de elementos  pictóricos y narrativos de cuadros  emblemáticos de la pintura romántica.  

10. Analizar las etapas pictóricas de  Goya.   

11. Comparar la obra pictórica de Goya y  de Velázquez.  

12. Explicar los orígenes de la impresión  fotográfica.  

13. Comparar la música romántica con las anteriores o posteriores. 

14. Describir las claves estilísticas del mobiliario y objetos suntuarios: Estilos Regency. Napoleón III. Joyería. Relojes. 

Vestuario. 
15. Analizar la técnica del dorado al mercurio, incidiendo en la toxicidad del proceso, relacionándolo con la explotación 

del oro en la actualidad. 

16. Debatir acerca de la simbología del oro en diferentes culturas. 

17. Comentar el nacimiento en Francia de la danza clásica y los elementos clave que la componen, por ejemplo el uso 

del tutú y el baile de puntas. 



 
 

BLOQUE II:  El Romanticismo tardío. 1850-1900. 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La revolución industrial. 
La colonización de África.  
Guerra con China.  
La guerra de  secesión Norteamericana. Independencia 
latinoamericana. 
Nacionalismo italiano y  germánico.  
Historicismo nostálgico.  
Arquitectura, Neoestilos: neomudéjar, neogótico.   
Exposiciones universales de París, Londres y Barcelona. 
 La torre Eiffel.  
Escultura: Auguste Rodin, Camille Claudel, Mariano Benlliure.  
Pintura. Francia: los Pompier:  Bouguereau, Cormon, Alexandre 
Cabanel, Jean-Léon Gérôme.  
El retrato galante:  Los Madrazo. Franz Xaver Wintelhalter.  
Mariano Fortuny y Madrazo, artista total:  pintor, escenógrafo, 
diseñador de moda, inventor.  
El historicismo: Eduardo Rosales.  Francisco Pradilla. Alejandro 
Ferrant.  
Reino Unido: El movimiento prerrafaelita: John  Everett Millais, 
Dante Gabriel Rossetti, William Holman Hunt, etc. 
Decoración y  moda: Mariano Fortuny y Madrazo. 
El movimiento «Arts and Crafts», William Morris.   
El desarrollo de la técnica fotográfica.  
El retrato fotográfico.  
Los orígenes del cine y el  nacimiento del cine americano.  
Música: regionalismo eslavo.  
Danza: Tchaikovsky (El  lago de los cisnes).  
La Zarzuela. 
 

1. Identificar los principales hechos  políticos de la segunda mitad del siglo  XIX y su relación con el arte de su  tiempo.  
2. Reconocer los elementos de estilos  arquitectónicos anteriores aplicados a  edificios de la época. Arquerías,  columnas, 
decoración, etc.   
3. Relacionar las exposiciones  universales de París, Londres, Barcelona  y otras con la expansión de las nuevas  

corrientes arquitectónicas.  
4. Comparar la evolución escultórica  desde el clasicismo, por ejemplo Canova,  con la nueva plasticidad de Rodin y  
Camille Claudel.  
5. Analizar la obra de Camille Claudel y  su relación con Auguste Rodin.  
6. Identificar a los principales escultores  españoles de la época, señalando la obra  de Mariano Benlliure.  
7. Identificar el género pictórico  denominado «Pintura orientalista», a  partir de la obra pictórica de artistas  europeos y 

españoles como Mariano  Fortuny.  

8. Analizar la visión romántica de la  historia y el auge del historicismo  pictórico.  
9. Confeccionar un catálogo de obras fin  de siglo relacionadas con la pintura  «Pompier», por ejemplo de los pintores:  
Bouguereau, Cormon, A. Cabanel, Jean Léon Gérôme.  
10. Comparar los retratos de Los  Madrazo con las obras de pintores coetáneos, por ejemplo, Franz Xaver  Wintelhalter. 
11. Reconocer la evolución en la moda  femenina..  
12. Debatir acerca del movimiento inglés  «Arts and Crafts» que promueve la vuelta  a la fabricación artesanal.  
13. Comentar los planteamientos  estéticos de William Morris.  
14. Analizar las principales obras  pictóricas de los pintores prerrafaelitas  ingleses. 
15. Comentar las primeras fotografías en  blanco y negro.  
16. Relacionar el retrato fotográfico y el  retrato pictórico.  
17. Describir el contexto en el que se  enmarca el nacimiento del cine (los  hermanos Lumiere, Melíes, Segundo  Chomón) 
así como el nacimiento del cine  americano.  
18. Analizar la obra musical de  compositores del este de Europa:  Alexander Borodín, Modesto Músorgski,  Piotr llich 

Tchaikovski, Antonín Dvořák,  Bedřich Smetana.  
19. Analizar las claves artísticas en el  ballet «El lago de los cisnes» de  Tchaikovski.  
20. Comentar la música popular  española: la Zarzuela.  
21. Identificar adecuadamente las  composiciones más populares de la  Zarzuela española.  
 
 
 

 
 

 



BLOQUE III:  Las vanguardias. 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

   Nacimiento de la fotografía.  
Los colores primarios.  
Teoría aditiva y sustractiva del  color.  
Colores complementarios. 
Decadencia del historicismo, auge de la vida  cotidiana.  
Simbolismo. Erotismo. Drogas.  
Satanismo: Odilon Redon.   
Preimpresionismo: Cézanne. 
El Impresionismo: Monet, Manet, Pisarro, Sisley.  Reino Unido: 
John Singer Sargent.  
Pintura en España: Santiago Rusiñol, Ramón  Casas, Anglada 
Camarasa, Carlos de Haes, Isidro Nonell, Joaquín Sorolla, José  
Luis Sert.  
Los «Nabis», Pierre Bonnard, y los «Fauves» (Matisse).  
El arte Naif:  Rosseau el aduanero.  
Berthe Morisot. Mary Cassatt.  
Van Gogh.  
El cubismo, ruptura  de una única visión.  
George Braque, Pablo Ruiz Picasso y Juan Gris.  
Las etapas  pictóricas de Picasso.  
La obra escultórica de Picasso y su relación con Julio  González.  
El cine como vanguardia.  
Música: impresionismo: Debussy. Ravel.  Música española: Falla, 
Albéniz, Granados, Salvador Bacarisse.  
El cartel  publicitario. La obra de Jules Chéret, Alfons Mucha, 
Leonetto Cappiello.  
La estampa japonesa:  
Técnica del Ukiyo-e.  
Los grandes grabadores nipones: Kitagawa  Utamaro, Utagawa 
Hiroshige, Katsushika Hokusai.  
Influencia de la estampa  japonesa en Europa.  
Nacimiento del cómic.  
El cartel publicitario y  la obra artística de Henri de Toulouse-
Lautrec.  
La música espiritual negra.  
El blues.  Nacimiento del Jazz. 

  1. Relacionar los descubrimientos en la  composición del color con su aplicación  en la técnica pictórica. 
2. Diferenciar las teorías de color aditiva y  sustrativa. 
3. Identificar los cuadros con temática  simbolista diferenciándolos de los de  otras temáticas.  
4. Conocer la biografía de Cézanne, su  relación con la parte comercial de la  creación artística y la influencia en la  técnica 
pictórica posterior.  
5. Describir las claves de la pintura  impresionista.  
6. Comparar la diferente temática entre  los motivos historicistas y el reflejo de la  vida cotidiana en las pinturas de la época.  
7. Relacionar el retrato social en Reino  Unido. La obra pictórica de John Singer  Sargent.  
8. Analizar la pintura española y su valor  en relación a la pintura europea.  
9. Distinguir la técnica pictórica  impresionista, de la utilizada por los  «Navis» y por los «Fauves».  

10. Comparar la calidad pictórica de las  pintoras impresionistas con las obras de  los pintores masculinos de la época. Por  
ejemplo las pintoras Berthe Morisot y  Mary Cassatt.  
11. Analizar la técnica pictórica de los  pintores «Naif».  
12. Analizar la obra pictórica de Van  Gogh.  
13. Debatir acerca de la biografía de Van  Gogh y la influencia que tuvo en su  pintura.  
14. Analizar el origen teórico y la  plasmación en el arte de los planteamientos cubistas.  

15. Comentar la escultura española de la  época. La técnica de la soldadura en  hierro y su relación con Picasso y Julio  
González.  
16. Clasificar la obra pictórica de Picasso  en sus etapas más representativas.  
17. Conocer el cine y sus relaciones con  las primeras vanguardias artísticas.  
18. Identificar la tipología del cartel  publicitario de la época.  
19. Debatir acerca de la calidad artística  del cartel publicitario. 
20. Identificar por su tipología las obras  en cartel de los más renombrados artistas  de su época, por ejemplo: Jules Chéret,  
Alfons Mucha, Leonetto Cappiello.  
21. Analizar la técnica japonesa del  Ukiyo-e y las principales obras de los  estampadores japoneses: Kitagawa  Utamaro. 
Utagawa Hiroshige. Katsushika  Hokusai.  
22. Debatir acerca de la influencia del  grabado japonés con las creaciones  europeas, sobre todo en la obra de Van  Gogh 
y de los dibujantes de la  denominada «línea clara», por ejemplo  Hergé.  
23. Explicar el cartel y la obra gráfica de  Henri de Toulouse-Lautrec..  
24. Analizar las claves de la música  impresionista, ya sea francesa como del  resto de Europa. Por ejemplo Debussy y  
Ravel.  
25. Conocer los compositores españoles  y sus obras más representativas:  Manuel de Falla, Isaac Albéniz, Enrique  
Granados, Salvador Bacarisse y otros.   
 
 
 



 

BLOQUE IV: El Modernismo-Art Nouveau  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El Art Nouveau.  
Características principales del Art Nouveau francés.  
El movimiento en Europa:  
Modernismo, Jugendstil, Sezession, Liberty.  
La arquitectura modernista europea. Víctor Horta.  
El modernismo catalán. La obra de Gaudí.  
Escultura. La obra de Josep Llimona. 
El cartel publicitario en Cataluña. Alexandre de Riquer.  
El mobiliario modernista.  
La revolución en el vidrio.  
Los jarrones de Émile Gallé.  
Las lámparas de colores de Louis C. Tiffany.  
El esmalte en la joyería.  
La obra de Lluís Masriera. 

1. Analizar las claves estilísticas del modernismo, que le diferencian claramente de los estilos anteriores y posteriores.  

2. Debatir acerca de la obra modernista en Europa, extensión y duración cronológica.  

3. Reconocer el modernismo español, especialmente la obra de Antonio Gaudí.  

4. Analizar la escultura modernista española, por ejemplo la obra del escultor Josep Llimona. 

5. Reconocer las claves estilísticas en la escultura crisoelefantina.  

6. Comentar la importancia de la cartelística española, especialmente relevante en la obra de Alexandre de Riquer y 

Ramón Casas.  
7. Identificar la tipología del mobiliario modernista.  

8. Describir la evolución en la técnica del vidrio que supone la obra de Émile Gallé y Louis Confort Tiffany. 

9. Analizar los elementos claves de la joyería modernista, utilizando, entre otros, las obras de René Lalique y Lluis 

Masriera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



BLOQUE V: . El Surrealismo y otras Vanguardias  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Las teorías de Sigmund Freud.  
La psicología.  

El irracionalismo onírico.  
El movimiento surrealista. Origen. Principales artistas: Salvador 
Dalí, Jean Arp, Joan Miró.  
El movimiento Dada.  
La obra escultórica de Jean Tinguely.  

El movimiento Neoplasticista holandés "De Stijl":  
Arquitectura, pintura y mobiliario.  
Piet Mondrian. Theo Van Doesburg, Gerrit Thomas Rietveld.  
El surrealismo en el cine: "Un perro andaluz", Luis Buñuel y 

Salvador Dalí. "La edad de oro", Buñuel.  
El cine alemán: El expresionismo alemán:  
"El gabinete del doctor Caligari" (1920), Robert Wiene.  
El género de la "Ciencia ficción".  

Fritz Lang y su película "Metrópolis" (1927). "El ángel azul" (1930), 
Josef von Sternberg, Marlene Dietrich.  
Los ballets de Serguéi Diághilev y Nijinsky.  
Escenografías y decorados.  

Relación con artistas de la época: Picasso, Matisse, Natalia 
Goncharova.  
Música y danza: Igor Stravinsky: "El pájaro de fuego", "Petrushka", 
"La consagración de la primavera". 

 
 
 
 

 

 

 
1. Relacionar el descubrimiento de la psicología con las claves plásticas del surrealismo.  
2. Identificar las principales obras y los principales autores surrealistas.  
3. Analizar la importancia histórica de Salvador Dalí y Luis Buñuel.  
4. Explicar la importancia del cine europeo, señalando ejemplos de gran trascendencia posterior como son: "EL gabinete 
del doctor Caligari", "Metrópolis" "El ángel azul", y otros.  
5. Explicar las claves estilísticas en arquitectura, pintura y mobiliario del movimiento "De Stijl".  
6. Debatir acerca del movimiento "Dada" y las obras más importantes de este movimiento artístico.  
7. Reconocer la importancia de los ballets rusos en París y en la historia de la danza contemporánea 

 

 
 

 

 

 
 



 
 

 

BLOQUE VI: Los Felices Años Veinte. El Art Decó 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El desarrollo económico del periodo de entreguerras.  
El auge del lujo.  

El arte como producto para la élite. 
Notas distintivas de la arquitectura decó. 
 Estados Unidos: los grandes edificios.  
La escuela de Chicago. New York: Chrysler building. Empire State 

building.  
Mobiliario art decó.  
Tamara de Lempickca. Pintora. 
Escultura: Pablo Gargallo y Constantin Brancusi.  
Música: la revista musical.  

El Folies Bergère. El Moulin Rouge. 
 Música dodecafónica, serialista y atonal. Arnold Schönberg.  
La música norteamericana. Irving Berlin, George Gershwin.  
La joyería Decó y los relojes de pulsera.  

Las empresas Cartier y Patek Philippe.  
Moda: la revolución en el mundo de la moda y en el vestido de la 
mujer. Coco Chanel.  

 

 

 

 

 
 

1. Identificar las claves sociales y políticas que se relacionan con el art decó.  
2. Reconocer el estilo art decó en arquitectura, identificando los edificios emblemáticos de este estilo.  
3. Analizar las principales obras y escultores de la época, por ejemplo Pablo Gargallo y Constantin Brancusi.  
4. Debatir acerca de la obra pictórica de Tamara de Lempicka.  
5. Reconocer la importancia y trascendencia musical del género artístico denominado "La revista musical".  
6. Describir los elementos esenciales en mobiliario y artes aplicadas del estilo art decó.  
7. Analizar la importancia del lujo y su relación con los diseños decó. Las empresas Cartier y Patek Philippe  
8. Distinguir las claves de la música dodecafónica, por ejemplo la obra musical de Arnold Schönberg.  
9. Evaluar las composiciones musicales de los Estados Unidos, principalmente la obra musical de George Gershwin 
e Irving Berlin.  
10. Identificar la música popular norteamericana, especialmente la música espiritual negra, el Blues y el Jazz.  
11. Explicar la evolución en el traje femenino y su relación con el posible cambio del papel de la mujer en la sociedad 
de la época. 

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 

BLOQUE VII: La Gran Depresión y el Arte de su época  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El fin de la fiesta. La crisis económica.  

El crack bursátil de 1929.  
Crisis económica mundial.  
Auge de los totalitarismos. 
La fotografía comprometida con los pobres: Dorothea Lange, 

Walker Evans. La primera película de animación: Blancanieves y 
los siete enanitos de Walt Disney.  
El cómic europeo: "Tintín", Hergé.  
El cómic norteamericano.  

El primer superhéroe: "Superman" Jerry Siegel, Joe Shuster.  
El héroe triste y solitario: "Batman" Bob Kane, Bill Finger.  
El orgullo americano: "Captain America" Joe Simon, Jack Kirby. 
Las aventuras espaciales: "Flash Gordon", Alex Raymond.  

El exotismo selvático: "Tarzán", Burne Hogarth.  
El cine español. Producciones Cifesa.  
Ballet: La trayectoria del Ballet de la Ópera de París. Serge Lifar.  
Las "Big Band" americanas: Benny Goodman, Glenn Miller, Duke 

Ellington, Tommy Dorsey, etc. 

 

 

 

 

 
 

1. Comentar la relación entre la situación política europea y su reflejo en el arte.  
2. Analizar el arte social o comprometido.  
3. Debatir acerca de la función social del arte.  
4. Analizar la importancia para el mundo del arte de Walt Disney como empresa. 
5. Describir el nacimiento del cómic, ya sea europeo con "Tintín", como el nacimiento de los superhéroes de Estados 
Unidos. 
6. Explicar la trascendencia posterior en el arte, del cómic de esta época.  
7. Analizar las claves sociológicas del cine español. Cultura y situación económica de España. La guerra civil.  
8. Comentar la situación del ballet europeo, la influencia de los coreógrafos soviéticos en el Ballet de la Ópera de 
París.  
9. Reconocer las composiciones musicales de las denominadas "Big Band" americanas por ejemplo la orquesta de 
Benny Goodman. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 

BLOQUE VIII  La Segunda Guerra Mundial 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Fascismo y comunismo. 
Iconologías asociadas.  
Arquitectura fascista y comunista: Berlín y Moscú.  

Fascismo.  
La obra cinematográfica de Leni Riefensthal: "Olympia", "El triunfo 
de la voluntad". Comunismo.  
El cine de Serguéi Eisenstein: "El acorazado Potemkin" (1925), 

"Iván el terrible" (1943).  
La obra musical de Wagner y el fascismo alemán.  
La relación vital y musical de Dimitri Shostakóvich con el 
comunismo soviético.  

El París nocturno: Brassai. 
El fotoperiodismo independiente: la agencia Magnum.  
La fotografía de guerra: Robert Capa. 
La captación del instante: Henri de Cartier-Bresson.  
Abstracción escultórica: Henry Moore, Antoine Pevsner, Naum 

Gabo. 
 El cartel como propaganda política. 
El collage. La obra de Josep Renau.  
El cine clásico americano y sus estilos: La industria del cine. 

Hollywood. 
Las grandes compañías americanas: Warner Brothers. United Artist. 
Columbia. Metro Goldwyn Mayer.  
La comedia musical: Fred Astaire, Gene Kelly. 

La comedia amarga: "To be or not to be", Ernst Lubitsch. 
 "El gran dictador" Charlie Chaplin.  
Amor y guerra: "Casablanca". Michael Curtiz.  
El cine de suspense: Alfred Hitchcock. 

El cine neorealista italiano: "Roma, città aperta” Roberto Rossellini. 
"Ladrón de bicicletas" Vittorio de Sica 

 

 

 
 

1. Debatir acerca de la importancia de la iconología en la promoción de las corrientes políticas de la época.  
2. Identificar las claves de la arquitectura, especialmente relacionada con las ideologías totalitarias.  
3. Comentar la evolución en la forma escultórica, la ruptura de la forma. 
4. Analizar la obra cinematográfica europea de la época, destacando principalmente la trascendencia de las 
creaciones de Leni Riefensthal y Serguéi Eisenstein.  
5. Describir la relación entre la obra musical de Wagner con el fascismo y las composiciones de Dimitri Shostakóvich 
con el comunismo soviético.  
6. Comentar la tipología fotográfica relacionada con los conflictos bélicos, utilizando, por ejemplo, la obra gráfica de 
Robert Capa, o los españoles: Agustí Centelles, José María Díaz-Casariego, "Campúa", Venancio Gombau o 
"Alfonso".  
7. Explicar la técnica de la fotografía nocturna, valorando los condicionantes técnicos. Utilizando como ejemplo la 
obra gráfica de Brassai entre otros.  
8. Comparar la técnica del collage aplicada a diferentes motivos, por ejemplo entre la obra de Josep Renau y Matisse.  
9. Analizar las claves narrativas y plásticas de la comedia musical norteamericana, utilizando entre otras, la fi lmografía 
de Fres Astaire y de Gene Kelly.  
10. Razonar la importancia de los grandes estudios cinematográficos en la historia y desarrollo del cine.  
11. Analizar el "tempo" narrativo del género del suspense.  
12. Explicar las claves de la comedia con planteamientos sociales.  
13. Exponer la relación entre amor y guerra en el cine.  
14. Describir las características formales y argumentales de la comedia, el suspense y el cine neorrealista.  

 

 



 
 

 

BLOQUE IX.  El Funcionalismo y las Décadas 40-50 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La función hace la forma.  
Arquitectura: la simplificación ornamental.  
La geometría y la matemática como mensaje primordial.  
La obra de Ludwig Mies van der Rohe. Frank Lloyd Wright. 
 "Le Corbusier". 

El diseño industrial.  
La Bauhaus y su influencia posterior.  
El funcionalismo orgánico escandinavo: Alvar Aalto, Eero Aarnio, 
Arne Jacobsen.  

El mobiliario funcionalista.  
Francisco Ibáñez. La editorial Bruguera. El cómic español: 
"Mortadelo y Filemón" Cine: dominio del cine norteamericano. 
Grandes directores: John Ford, John Houston.  

La gran comedia. El alemán Billy Wilder. 
El cine español. Los estudios Bronston. 
La comedia española: Luis García Berlanga.  
Moda: Alta costura. La obra de Cristóbal Balenciaga.  

El New Look de Christian Dior.  
La música neorromántica de Joaquín Rodrigo, "Concierto de 
Aranjuez".  
Danza: Danza contemporánea: las coreografías de Maurice Béjart 

y Roland Petit.  
 

 

 
 

1. Debatir acerca de los valores plásticos de la arquitectura funcional.  
2. Identificar la tipología del edificio funcional.  
3. Comparar las creaciones de los más relevantes arquitectos de esta corriente creativa.  
4. Relacionar el origen del diseño industrial y la producción en serie.  
5. Comentar la importancia del cómic español. 
6. Debatir acerca de la supremacía comercial de las producciones cinematográficas norteamericanas. Y analizar sus 
posibles causas.  
7. Analizar la gran comedia cinematográfica, remarcando la obra del director alemán Billy Wilder. 
8. Analizar las claves de la creación de los estudios Bronston en España.  
9. Relacionar la obra cinematográfica de Luis García Berlanga con la sociedad española de su tiempo.  
10. Explicar las claves de la moda de alta costura, sus condicionantes artísticos y económicos.  
11. Reconocer la música del maestro Rodrigo, especialmente "El concierto de Aranjuez''. Analizando diferentes 
versiones de su obra.  
12. Analizar la evolución de las coreografías en el ballet, desde los ballets rusos hasta las nuevas creaciones, por 
ejemplo de Maurice Bejart y Roland Petit. 

 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

BLOQUE X: Los Años 60-70  

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Arquitectura. El estilo internacional.  
Arquitectura española: Francisco Javier Sáenz de Oiza, Miguel Fisac.  
Expresionismo figurativo y expresionismo abstracto.  
La pintura hiperrealista.  
Expresionismo abstracto: Jackson Pollock, Mark Rothko.  

Expresionismo figurativo: Francis Bacon, Lucian Freud.  
Hiperrealismo. David Hockney. Antonio López. Eduardo Naranjo. 
La importancia histórica de los grupos españoles de artistas plásticos  
"El Paso" (1957) y su antecesor "Dau al Set " (1948). 

El expresionismo en la escultura española.  
Escultores vascos: Jorge Oteiza. Eduardo Chillida, Agustín Ibarrola.  
La abstracción geométrica: Pablo Palazuelo, Martín Chirino, Amadeo 
Gabino.  

El movimiento cinético: Eusebio Sempere.  
Fotografía: el sensualismo de David Hamilton. La elegancia de Juan 
Gyenes.  
La moda francesa: Yves Saint Laurent. Música.  

El sonido estéreo. La música Pop. The Beatles  
Los grandes conciertos de masas. La cultura fan.  
El jazz alcanza un público de masas: Chet Baker, Miles Davis, Chick Corea.  
El auge del flamenco. Paco de Lucía y Camarón de la Isla.  

El baile flamenco: Antonio. Carmen Amaya. La compañía de Antonio Gades.  
El nuevo cine español.  
El cine de la transición. Saura, Camus, Picazo, Patino, Erice, Borau, la 
Escuela de Barcelona.  

Cine: El nuevo impulso norteamericano Francis Ford Coppola. 
El gran cine japonés: Akira Kurosawa.  
Nace la Televisión como fenómeno de comunicación de masas.  
Cómic: éxito internacional de la editorial Marvel.  

 

 

 
 
1. Analizar la evolución en la arquitectura, intentando dilucidar posibles estilos, o evolución desde los 
edificios anteriores.  
2. Explicar las claves conceptuales y plásticas del expresionismo figurativo, expresionismo abstracto, pop 
art, hiperrealismo y arte cinético.  
3. Reconocer los principales estilos escultóricos españoles, la escultura vasca, la abstracción geométrica y 
otras posibles.  
4. Analizar las diferentes visiones de la realidad a través de la fotografía.  
5. Explicar los avances técnicos en la reproducción del sonido. Exponiendo las claves técnicas de la música 
estereofónica y su evolución hasta la actualidad con el sonido  
6. Comparar los diferentes movimientos musicales occidentales: pop, rock, jazz, blues, etc.  
7. Analizar los cambios que se produjeron en la cinematografía española durante la transición.  
8. Valorar la importancia para la industria del cine de la obra creativa de Francis Ford Coppola, George 
Lucas y otros.  
9. Comparar el cine europeo, norteamericano y oriental.  
10. Analizar la importancia creciente de la televisión como fenómeno de comunicación y su importancia en 
el arte.  
11. Comentar la nueva generación de superhéroes del cómic. La editorial "Marvel" y la obra de Stan Lee.  
12. Exponer la importancia de la música flamenca en todo el mundo.  
13. Comentar la evolución en la moda europea de este tiempo.  

 

 
 



 
 

BLOQUE XI: Los Años 80-90 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Arquitectura. El estilo posmoderno.  
El edificio como espectáculo.  

Escultura: el exceso figurativo.  
La obra de Fernando Botero y Alberto Giacometti.  
La música como acción política de masas. Live Aid.  
Eclosión de la moda como fenómeno de masas. 

Las supermodelos sustituyen a las actrices en el ideal de belleza 
colectivo.  
Los grandes diseñadores. La industria del prêt à porter.  
El mundo de los complementos.  

El diseñador como estrella mediática: Alexander McQueen, Valentino, 
Chanel (Lagerfeld), Dior (John Galliano), Armani, Versace, Calvin Klein, 
Tom Ford, Carolina Herrera.  
El desfile de modas como espectáculo multimedia.  
Baile: Michael Jackson.  

Danza española: Las compañías de Sara Baras y Joaquín Cortés. 
Cine español. El despegue internacional internacional: José Luis Garci. 
Fernando Trueba. Fernando Fernán Gómez. Pedro Almodóvar. 
Alejandro Amenábar.  

Directoras españolas, nuevas miradas de la realidad: Pilar Miró, Icíar 
Bollaín.  
Fotografía en España: Cristina GarcíaRodero, Alberto García Alix.  
Televisión: Aparición del color. Retransmisiones en directo: olimpiadas, 

fútbol, conciertos, guerras.  
El cine de animación, los estudios Pixar, estreno de "Toy Story". 
La nueva figuración en la pintura andaluza de los 80, en torno a la revista 
«Figura». 
 

 

 

 

 

 

 
1. Analizar la evolución de la arquitectura  desde la uniformidad racionalista al  barroquismo personalista del 
creador.   
2. Comentar la evolución escultórica en  occidente.  
3. Analizar el fenómeno social que  supone la música en vivo retransmitida a  través de la televisión.  
4. Debatir acerca del ideal de belleza  relacionándolo con el éxito mediático y  social de las «supermodelos».  
5. Comparar las creaciones en el mundo  de la moda de los diseñadores más  relevantes.  
6. Analizar el cambio filosófico que  supone asumir el nuevo rol del artista  como fenómeno mutante, la 
actividad  metamórfica de Michael Jackson y  Madonna..  
7. Exponer la importancia de las  compañías musicales españolas en todo  el mundo. Destacando 

especialmente la  difusión de las compañías flamencas.  
8. Reconocer las principales obras  cinematográficas de los creadores  españoles, valorando el éxito  
internacional de todos ellos. 
9. Valorar la irrupción de las directoras  españolas en el panorama  cinematográfico español e internacional,  
analizando su obra artística: Pilar Miró,  Icíar Bollaín, Josefina Molina, etc.  
10. Explicar la evolución técnica y  escenográfica del paso de la televisión en  blanco y negro a la televisión 
en color. .  
11. Analizar la realidad social española a  través de la mirada fotográfica de Cristina  García Rodero y Alberto 
García-Alix.   
12. Comentar la evolución del cine de  animación.  
13. Reconocer las características de la  pintura andaluza de los 80.  
 
 



 

 

BLOQUE XII: Los años 2000-2013 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



 El ecologismo y el arte.  

El islamismo radical. La destrucción de las imágenes religiosas.   

El internacionalismo universal. Internet.  

Arquitectura: Barroquismo: Frank Gehry.   

Espectacularidad y polémica: Santiago Calatrava.  

El concepto «High Tech».  

La obra de Norman Foster.  

La obra de  Zara Hadid.  

La tecnología digital: cine, televisión, fotografía y música.  

Música y baile:  nuevas tendencias: Hip hop, dance. 

 Nuevos canales de promoción artística: YouTube.   

Cine en español: el éxito internacional de Guillermo del Toro con «El 

laberinto del fauno».  

La internacionalización del cine español: Juan Antonio Bayona, Rodrigo  

Cortés.  

El género documental en el cine.  

Televisión: las series de TV, equiparables en popularidad y audiencia al 

cine.  

Técnicas de producción audiovisual. Integración  multimedia. 

 

1. Analizar la importancia del ecologismo  y de la creación artística relacionada con  esta filosofía.  
2. Debatir acerca del islamismo radical y  de la iconoclastia a través de la historia  del arte.  
3. Identificar los edificios más relevantes  de la década, ya sea en España o en el  resto del mundo.  
4. Comparar la obra arquitectónica de  Zaha Hadid con la del resto de  arquitectos contemporáneos. 
5. Explicar la importancia de Internet en la  creación artística.  
6. Identificar nuevas formas de danza,  tales como el «Hip Hop» y el «Dance».   
7. Analizar la obra cinematográfica  española reciente, referenciando, por  ejemplo, los trabajos de Juan Antonio  
Bayona, Jaume Balagueró y otros  posibles.  
8. Conocer las características propias del  género documental en el cine.  
9. Explicar la estructura narrativa de las  series de ficción para televisión en  oposición al sistema narrativo del 
cine.   

TEMPORALIZACIÓN  

PRIMERA EVALUACIÓN Bloque 1. El Romanticismo.  
Bloque 2. El Romanticismo tardío. 1850-1900.  
Bloque 3. Las vanguardias. 
Bloque 4. El Modernismo-Art Nouveau. 

SEGUNDA EVALUACIÓN Bloque 5. El Surrealismo y otras vanguardias. 
Bloque 6. Los Felices años veinte. El Art Decó. 
Bloque 7. La Gran Depresión y el Arte de su época.  
Bloque 8. La Segunda Guerra Mundial.  

TERCER EVALUACIÓN Bloque 9. El Funcionalismo y las décadas 40-50. 

Bloque 10. Los años 60-70.  
Bloque 11. Los años 80–90.  
Bloque 12. Los años 2000-2013.  

Criterios de calificación  

La totalidad de los criterios de evaluación asociados a los  bloques de contenidos contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de las competencias clave, por lo que tendrán el mismo valor a 



la hora de determinar el grado de desarrollo de las mismas. 

 

La calificación final de la materia de Fundamentos del Arte II  se obtendrá de la  media aritmética de las calificaciones trimestrales. 

- Un 20% que corresponderá a la nota media de los trabajos (de casa o clase) realizados  por trimestre.  

Los trabajos tendrán una calificación de 0 a 10 puntos, que tendrán un  descuento en más o menos décimas en caso de que se constate una actitud negativa,  por ejemplo -0,2 retraso leve en la entrega o -0,4 un 
retraso amplio. 

-Un 80% que corresponde a los controles o exámenes que se realizan en clase, que por  trimestre se prevén dos, cada uno sobre dos o tres bloques de contenido.  

El examen  tendrá el formato del examen EVAU para la materia. 
El criterio  que se seguirá para la “Mención de honor” en   Fundamentos del Arte II  será uno: Obtener en la calificación final un 10.  

 

 
Recuperación de contenidos no superados durante el curso  

Una evaluación se considerará suspensa cuando el alumno obtenga una calificación  negativa con respecto a la nota obtenida entre ese 20% de actividades realizadas y  80% de nota de exámenes durante ese periodo. 

La recuperación consistirá en la realización y entrega de actividades no realizadas o con calificación negativa y/o  de realización de examen de recuperación correspondiente al Bloque de contenidos  o trimestre  

suspenso.   
Si fuese necesario, se realizará un examen global de la materia para todo el alumnado,  cuya nota no supere la calificación de 5. Cada alumno sólo se  presentará a las evaluaciones que tenga suspensas con el fin de 

recuperar el  contenido no adquirido. Para dicha prueba se volverá a valorar un 20% de entrega  de trabajos que tuvieron calificación negativa en su momento y el 80% del  examen. 
 

Criterios de calificación de la evaluación extraordinaria   

 

El alumno/a con calificación negativa en la asignatura Fundamentos del Arte II en la  evaluación ordinaria, tendrá que presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio.  
Los contenidos no superados se pondrán en conocimiento del alumno/a  mediante el “Informe individualizado" que se les entregará junto a las calificaciones  de la Evaluación Ordinaria.  

El alumnado sólo tendrá que recuperar los contenidos no superados durante el curso: Las evaluaciones aprobadas por el  alumno serán respetadas en la prueba extraordinaria de junio.  
La prueba consistirá en la presentación de los trabajos que se han realizado durante  el curso académico con calificación negativa o no presentados y la realización de  un examen de los bloques de contenidos no 

superados. 
La calificación de la prueba extraordinaria será de un 80% de la prueba de examen  y un 20% de los trabajos a realizar, reflejados en el  informe individualizado. 
 

 



 

Departamento  DIBUJO 

Materia /Módulo/Ámbito DIBUJO TÉCNICO II 

Nivel (Curso) 2º BCT (2022-2023) 

Profesora Patricia C. Moreno 

 
GUIÓN CONTENIDOS – DIBUJO TÉCNICO II – 2º BCT 
 

BLOQUE I: Geometría y Dibujo Técnico  

CONTENIDOS     

Resolución de problemas geométricos: Proporcionalidad. El rectángulo áureo. Aplicaciones. Construcción de figuras planas 

equivalentes. Relación entre los ángulos y la circunferencia. Arco capaz. Aplicaciones. Potencia de un punto respecto a una 

circunferencia. Determinación y propiedades del eje radical y del centro radical. Aplicación a la resolución de tangencias. 

Inversión. Determinación de figuras inversas. Aplicación a la resolución de tangencias. Trazado de curvas cónicas y técnicas: 

Curvas cónicas. Origen, determinación y trazado de la elipse, la parábola y la hipérbola. Resolución de problemas de pertenencia, 

tangencia e incidencia. Aplicaciones. Curvas técnicas. Origen, determinación y trazado de las curvas cíclicas y evolventes. 

Aplicaciones. Transformaciones geométricas: Afinidad. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras afines. 

Construcción de la elipse afín a una circunferencia. Aplicaciones. Homología. Determinación de sus elementos. Trazado de 

figuras homólogas. Aplicaciones. 

 

BLOQUE II: Sistemas de representación 

CONTENIDOS                                               

 Punto, recta y plano en sistema diédrico: Resolución de problemas de pertenencia, incidencia, paralelismo y perpendicularidad. 

Determinación de la verdadera Magnitud de segmentos y formas planas. Abatimiento de planos. Determinación de sus elementos. 

Aplicaciones. Giro de un cuerpo geométrico. Aplicaciones. Cambios de plano. Determinación de las nuevas proyecciones. 

Aplicaciones. Construcción de figuras planas. Afinidad entre proyecciones. Problema inverso al abatimiento. Cuerpos 

geométricos en sistema diédrico: Representación de poliedros regulares. Posiciones singulares. Determinación de sus secciones 

principales. Representación de prismas y pirámides. Determinación de secciones planas y elaboración de desarrollos. 

Intersecciones. Representación de cilindros, conos y esferas. Secciones planas. 

 

BLOQUE III: Documentación gráfica de proyectos 

CONTENIDOS                                               

Elaboración de bocetos, croquis y planos. El proceso de diseño/fabricación: perspectiva histórica y situación actual (se pueden 

tomar como ejemplo obras arquitectónicas e industriales como los pabellones expositivos, cascos de bodegas, puentes, estaciones 

de trenes, viviendas o colegios que proliferaron en Andalucía a lo largo del siglo XX). El proyecto: tipos y elementos. 

Planificación de proyectos. Identificación de las fases de un proyecto. Programación de tareas. Elaboración de las primeras ideas. 

Dibujo de bocetos a mano alzada y esquemas. Elaboración de dibujos acotados. Elaboración de croquis de piezas y conjuntos. 

Tipos de planos. Planos de situación, de conjunto, de montaje, de instalación, de detalle, de fabricación o de construcción. 

Presentación de proyectos. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto gráfico, industrial o arquitectónico sencillo. 

Posibilidades de las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al diseño, edición, archivo y presentación de 

proyectos. Dibujo vectorial 2D. Dibujo y edición de entidades. Creación de bloques. Visibilidad de capas. Dibujo vectorial 3D. 

Inserción y edición de sólidos. Galerías y bibliotecas de modelos. Incorporación de texturas. Selección del encuadre, la 

iluminación y el punto de vista. 

                                                                       
TEMPORIZACIÓN   
 

1 TRIMESTRE BLOQUE III-Documentación gráfica de 

proyectos 

BLOQUE I-Geometría y Dibujo Técnico 

UD.1- Normalización y acotación 

UD.2- Tangencias 

2 TRIMESTRE BLOQUE I-Geometría y Dibujo Técnico 

BLOQUE II-Sistemas de representación 

UD.3 - Homología y afinidad 

UD. 4 - Curvas cónicas 

UD.5- Sistema Diédrico 

3 TRIMESTRE BLOQUE II-Sistemas de representación UD.5- Sistema Diédrico (continuación) 

UD.6- Sistema Axonométrico 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   



La evaluación de cada trimestre para valorar los progresos del alumnado será de un 80% correspondiente a las pruebas 
escritas, que estarán centradas en los exámenes de selectividad. Un 20% corresponderá a la media aritmética de las 
láminas de trabajo entregadas. La no entrega en los plazos previstos supondrá una valoración negativa por día de retraso 

en la evaluación de la lámina que puede llegar a ser de hasta un punto. Además, se tendrá en cuenta el material necesario 
en las clases, puntualidad, respeto en el aula, actitud positiva y de trabajo en el aula. 

RECUPERACIÓN   

Se podrán realizar exámenes de recuperación al final de cada trimestre o al principio según el calendario de evaluaciones, 
exceptuando la recuperación del último trimestre que deberá recuperarse en el tiempo anterior a la evaluación final de la 
asignatura. 
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GUIÓN CONTENIDOS  EDUCACIÓN PLÁSTICA,VISUAL Y AUDIOVISUAL 2ºESO 

BLOQUE I : Expresión Plástica  

CONTENIDOS                                                                           CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 El Lenguaje visual.  
Elementos configurativos de los lenguajes  visuales: punto, línea 
y plano.   

Las texturas.   
Definición. Texturas naturales y artificiales. 
Texturas visuales y táctiles. Las texturas en el  entorno.   

El color.  
Colores pigmento. Colores primarios y secundarios.  

Círculo cromático. Colores  complementarios. Gamas 
cromáticas. Armonías y  contrastes.   

Representación del volumen y el espacio.  
Incidencia de la luz en la percepción, luces y  sombras.   
La línea y la mancha como aproximación al  claroscuro.   
Recursos para representar el espacio: Perspectiva,  
superposición, tamaño, contraste, definición de  formas, 
colores y texturas.   
La organización del espacio visual.  
La composición en el plano.   
Elementos estructurales básicos.   
Simetría axial. Simetría radial.   
Estructura de la forma: dirección vertical, horizontal  y oblicua.  
Líneas de fuerza. Ritmo y modulación  bidimensional.  Peso 
visual y equilibrio.   Experimentación y exploración de los 
elementos  que estructuran formas e imágenes  (forma, color, 
textura, dimensión, etc.).  Acercamiento experimental a distintos 
tipos de  expresión gráfico- plásticos: lápices de  grafito y de 
color, rotuladores y témperas en  distintos tipos de soportes 
gráfico- plásticos  (papel, madera, cartón, etc.).  

1. Identificar los elementos   
configuradores de la imagen.   
 
2. Experimentar con las variaciones formales del  punto, el 
plano y la línea. 

3. Expresar emociones utilizando distintos  elementos 
configurativos y recursos gráficos: línea,  puntos, colores, 
texturas, claroscuros. 

4. Identificar y aplicar los conceptos de   
equilibrio, proporción y ritmo en composiciones  
básicas.  

BLOQUE II: Comunicación Audiovisual   

   CONTENIDOS                                                                         CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Los lenguajes visuales. Comunicación visual,  elementos.   

La percepción visual.  

Finalidades de la imagen: informativa,  
comunicativa, expresiva y estética.   

Identificación del lenguaje visual y plástico en  prensa, 
publicidad, televisión, diseño   
gráfico, artes plásticas y tecnologías de la  
información.   

Imagen figurativa y abstracta. Imagen   
representativa y simbólica   
.   
Estudio elemental de los procesos, técnicas y  
procedimientos propios de la fotografía, el cómic,  los 
dibujos animados, la televisión, el vídeo y el  cine. 

1. Identificar los elementos y factores  que intervienen en el 
proceso de  percepción de imágenes. 

 
2. Reconocer los diferentes grados de  iconicidad en imágenes 
presentes en el  entorno comunicativo. 

 
3. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes  según su 
relación significante-significado: símbolos  e iconos. 

 
4. Realizar fotografías comprendiendo  y aplicando los 
fundamentos de la  misma. 

 
5. Analizar y realizar cómics aplicando  los recursos de 
manera apropiada. 

 
6. Diferenciar los distintos elementos  que intervienen en un 
acto de  comunicación.   
7. Reconocer las diferentes funciones  de la comunicación. 

 



BLOQUE III: DIBUJO TÉCNICO   

  CONTENIDOS                                                                           CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Instrumentos y materiales de dibujo técnico.  Manejo.  
La medida: Concepto.Instrumentos. Transporte.   

Construcciones fundamentales en el plano:  paralelismo, 
perpendicularidad, mediatriz,  ángulos y bisectriz.   

El círculo y la circunferencia; fundamentos del  uso del 
compás; división de la circunferencia en 3,  4, 6 y 8 partes 
iguales.   

Representación de formas y figuras   
planas.Triángulos y cuadriláteros.  
Polígonos  regulares inscritos, convexos y estrellados.  
Elementos. Construcciones particulares de  3, 4, 6 y 8 
lados inscritos en una circunferencia.  
Construcciones particulares de 3, 4 y 6   

lados conociendo el lado.   

Igualdad y semejanza.   

La proporción. Concepto de escala.   

Transformaciones en el plano; simetría axial y  radial, 
traslación.   

  Aplicación a módulos sencillos  

1. Comprender y emplear los conceptos del punto  y la línea 
en el plano. 

2. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la  escuadra 
y el cartabón, habiendo   

repasado previamente estos conceptos.   

3. Conocer con fluidez los conceptos de  circunferencia, 
círculo y arco.   

4. Utilizar el compás, realizando ejercicios variados  para 
familiarizarse con esta  herramienta.   

5. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y  la 
clasificación de ángulos agudos, rectos y  obtusos.   

6. Estudiar la suma y resta de ángulos y  comprender la 
forma de medirlos.   

7. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso  de 
construcción.   

8. Diferenciar claramente entre recta y segmento  tomando 
medidas de segmentos con la regla o  utilizando el compás.   

9. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando  compás 
y regla. También utilizando regla,  escuadra y cartabón.   

10. Comprender la clasificación de los triángulos en función 
de sus lados y de sus ángulos.   

11. Construir triángulos conociendo tres de sus  datos 
(lados y/o ángulos). 

12. Conocer las propiedades geométricas y  matemáticas de 
los triángulos rectángulos,  aplicándolas con propiedad a la 
construcción de  los mismos.   

13. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.   

14. Ejecutar construcciones sencillas de  paralelogramos.   

15. Clasificar los polígonos en función de sus  lados, 
reconociendo los regulares y los  irregulares.   

16. Estudiar la construcción de los polígonos  regulares 
inscritos en la circunferencia.   

17. Estudiar la construcción de polígonos regulares  
conociendo el lado.   

18. Estudiar los conceptos de simetrías y  traslaciones 
aplicándolos al diseño de composiciones con módulos. 

 

TEMPORIZACIÓN   

1 TRIMESTRE 

Dibujo técnico 

BLOQUE III UD.1- El lenguaje del dibujo técnico. 

UD.2- Representación del espacio. 

2 TRIMESTRE 

Expresión Plástica 

BLOQUE I UD.3- El lenguaje visual 

UD.4- La exploración visual del entorno 

3 TRIMESTRE 

Comunicación 

Audiovisual 

BLOQUE II UD.5- La composición bidimensional 

UD.6- Imagen y tecnología 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

La evaluación se realizará de forma continua e individual. A la hora de calificar se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos teniendo como referencia los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje definidos en 
la programación para cada unidad didáctica:   

30% de pruebas teórico-prácticos y en ocasiones entrevista con el alumnado haciendo una exposición de sus trabajos, 
como pruebas objetivas donde comprobar el nivel de asimilación de conceptos y procedimientos consecuentes con lo 
programado en la asignatura.   

50% en trabajos de clase, para ejercitar y poner en práctica los conocimientos aprendidos con relación a los contenidos, 
fichas de trabajo, ejercicios realizados en el bloc de dibujo, etc.   



20% las actitudes demostradas diariamente con relación al interés que el alumnado deja patente en cuestiones como la 
entrega (o no), la puntualidad en la entrega de trabajos, lo completo con respecto a lo que se ha pedido, realización de 
trabajos adicionales, limpieza y orden.   

En el apartado de Actitudes se penalizará en un porcentaje de 10% conductas contrarias a las normas de convivencia 
del centro.  ESTO ES ILEGAL 

   
Para lograr una evaluación positiva el alumno deberá alcanzar el 50% de la  puntuación en cada uno de los apartados 
calificables.   

En los trabajos escritos las faltas de ortografía serán penalizadas con 0.15  puntos hasta completar los 2 puntos 
sobre el valor total del trabajo, de esta manera el  Departamento se compromete a colaborar en el desarrollo de la 
expresión oral y  escrita además de otras actuaciones y aportaciones del área al desarrollo de la  competencia 
lingüística. Estos trabajos deberán ser presentados siguiendo las  "Normas de Estilo" aprobadas por el centro.   

RECUPERACIÓN   

Si al finalizar el proceso de evaluación si parte del alumnado no hubiese alcanzado  los conocimientos exigidos en 
cualquier trimestre, se realizará una prueba objetiva que  englobe los contenidos no superados, al finalizar el curso o 
trimestre, dependiendo  siempre de cada caso y según juicio del profesor. De igual modo se podrá recuperar  repitiendo 
aquéllos trabajos en los que se haya obtenido calificación negativa hasta  que el alumno los realice correctamente o bien 
de las dos formas mencionadas, con la  prueba objetiva y con la repetición de los trabajos prácticos.  
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DEPARTAMENTO : DIBUJO 

 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO: EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL  NIVEL: 3 ESO CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 
Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el 
patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer 
la necesidad de su protección y conservación. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

1.1 Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así 
como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel 
como transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, 
desde una perspectiva de género. 
 

EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte. 
EPV.3.A.2. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al 
patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico. 
EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,conocimiento, estudio y valorac ión de 
las responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. 

Criterio de Evaluación 1.2 Saberes básicos mínimos 

1.2 Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y 
artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte. 

EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,conocimiento, estudio y valorac ión de 
las responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejor 
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Criterio de Evaluación 1.3 Saberes básicos mínimos 

1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas 
identificando los elementos plásticos del Lenguaje Visual en el arte y en 
el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico 
romano. 

EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.  

EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. 

EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y 

el mosaico romano. 

 

Competencia Específica 2 
Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico, 
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así 
como para superar estereotipos. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1 Saberes básicos mínimos 

2.1 Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media 
entre la realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos 
y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. 
 

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

Criterio de Evaluación 2.2 Saberes básicos mínimos 

2.2 Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, 
incluidas las propias y las de sus iguales, desarrollando con interés una 
mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las 
expresiones culturales. 

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas.  

EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.  

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.  

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en  el 

espacio. 

 

 

Criterio de Evaluación 2.3 Saberes básicos mínimos 
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2.3 Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan 
aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las 
técnicas de expresión gráfico-plásticas 
bidimensionales necesarias 

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en  el 

espacio. 

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.  

 

Competencia Específica 3 
Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, 
para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

3.1 Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad 
y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su 
cultura personal y su imaginario propio. 

EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones.  

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

3.2 Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas 
sus formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y 
emociones y expresando la opinión personal de forma abierta. 

EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte. 
EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,conocimiento, estudio y valorac ión de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. 
EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones.  

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

 

Criterio de Evaluación 3.3 Saberes básicos mínimos 

3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones 
propias a partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo 
estas producciones con el resto del alumnado. 

EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.  

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.  

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 

Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo- arte. 
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Competencia Específica 4 
Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como 
el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

4.1 Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y 
lenguajes artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en 
función de los contextos sociales, históricos, geográficos y 
tecnológicos, buscando y analizando la información con interés y 
eficacia. 

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.  

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.  

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones. 

 

Criterio de Evaluación 4.2 Saberes básicos mínimos 

4.2 Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de 
diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo 
conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las 
producciones propias. 

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

EPV.3.D.3. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el 

cine, la animación y los formatos digitales. 

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 

Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo- arte. 

 

Competencia Específica 5 
Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para 
expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
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El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 5.1 Saberes básicos mínimos 

5.1 Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación 
con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la 
capacidad de comunicación y la reflexión crítica. 
 

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.  

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.  

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 

Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo- arte. 

Criterio de Evaluación 5.2 Saberes básicos mínimos 

5.2 Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales 
o colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y 
autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y 
seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito. 
 

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en  el 

espacio. 

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.  

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.  

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas. 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

 

Criterio de Evaluación 5.3 Saberes básicos mínimos 

5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más 
idóneos en relación con los fines de presentación y representación 
perseguidos. 
 

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar. 

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.  

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

 

Competencia Específica 6 
Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social. 
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INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 6.1 Saberes básicos mínimos 

6.1 Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través 
del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que 
determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales. 

EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte. 
EPV.3.A.2. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patr imonio 
local: sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico. 
EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,conocimiento, estudio y valorac ión de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. 

Criterio de Evaluación 6.2 Saberes básicos mínimos 

6.2 Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del 
entorno en la elaboración de producciones propias, mostrando una 
visión personal 

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 

espacio. 

EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.  

EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. 

EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y e l 

mosaico romano. 

 

Criterio de Evaluación 6.3 Saberes básicos mínimos 

6.2 Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del 
entorno en la elaboración de producciones propias, mostrando una 
visión personal 

EPV.3.A.2. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio 
local: sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico. 
EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural,conocimiento, estudio y valorac ión de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. 

 

 

Competencia Específica 7 
Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos 
y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 



 

C/ Fuente de María Gil, 30   29680 ESTEPONA (Málaga)  🕿 951.27.09.69       🖂 je@maralboran.es 

 

Consejería de Educación y Deporte 
I. E. S.  “MAR DE 

ALBORÁN” 
       Código Centro: 29009909 

 

 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 7.1 Saberes básicos mínimos 

7.1 Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con 
distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de 
mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de 
lenguajes, materiales, soportes y herramientas. 

EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.  

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas. 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

EPV.3.D.3. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, 

la animación y los formatos digitales. 

 

Criterio de Evaluación 7.2 Saberes básicos mínimos 

7.2. Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo 
propuesto, individuales o colectivas, a partir del análisis de las 
posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro 
de este ámbito, esforzándose en superarse y demostrando un 
criterio propio. 

 

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.  

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas. 

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 

Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo- arte. 

 

Competencia Específica 8 
Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo 
personal. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 

El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 8.1 Saberes básicos mínimos 
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8.1 Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y 
manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o 
colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden 
generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su 
importancia en la sociedad. 

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 

EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones. 

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

Criterio de Evaluación 8.2 Saberes básicos mínimos 

8.2 Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una 
intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y 
desarrollando las diferentes etapas y considerando las características 
del público destinatario. 

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas.  

EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.  

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.  

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en  el 

espacio. 

EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones. 
 

Criterio de Evaluación 8.3 Saberes básicos mínimos 

8.3 Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de 
producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma 
individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las 
soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y 
valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen. 

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas.  

EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones. 

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 

Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo- arte. 

 

 

⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
 
Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá una calificación cualitativa 
(Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 
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SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondr á una nota por cada criterio de evaluación que 
esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las competencias específicas trabajadas 
durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 

✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de la calificación cuantitativa 
de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 
Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido trabajados, no formarán parte de la evaluación. 

✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5 en el cálculo de la media 
aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada una de las evaluaciones, 
ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, lo que condiciona su calificación final. 

✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que  todos los criterios de evaluación estarán 
ponderados de forma uniforme.  
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DEPARTAMENTO : DIBUJO 
 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO:  

DIBUJO TÉCNICO APLICADO A LAS ARTES 

PLÁSTICAS Y AL DISEÑO I 

NIVEL: 

1ºBACHILLERATO 

CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

✔ Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

✔ Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 
Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, el entorno construido y el arte, identificando sus estructuras geométricas, elementos y códigos, con 
una actitud proactiva de apreciación y disfrute, para explicar su origen, función e intencionalidad en distintos contextos y medios. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y relaciones 
geométricas en la naturaleza, el entorno, el arte y el diseño, 
analizando su función y valorando la importancia dentro del 
contexto histórico, deteniéndose especialmente en las obras del 
Patrimonio Histórico de Andalucía 

DTAP.1.A.1.La geometría en la naturaleza, en el entorno y en el arte. Observación directa e indirecta. 
DTAP.1.A.2. La geometría en la composición. Leyes compositivas. 
DTAP.1.A.3. La representación del espacio en el arte. Estudios sobre la geometría y la perspectiva a lo largo de la historia del arte. 
Referentes en el patrimonio artístico andaluz del arte decorativo arábigo-andaluz, la pintura y la arquitectura renacentista, la 
arquitectura barroca, la pintura costumbrista, la arquitectura del siglo XIX . 
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Competencia Específica 2 
Desarrollar propuestas gráficas y de diseño, utilizando tanto el dibujo a mano alzada como los materiales propios del dibujo técnico y elaborando trazados, composiciones y 
transformaciones geométricas en el plano de forma intuitiva y razonada, para incorporar estos recursos tanto en la transmisión y desarrollo de ideas, como en la expresión  
de sentimientos y emociones. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1 Saberes básicos mínimos 

Dibujar formas poligonales y resolver tangencias básicas, 
simetrías y demás transformaciones geométricas aplicadas al 
diseño de formas, valorando la importancia de la limpieza y la 
precisión en el trazado. 

DTAP.1.A.4. Relaciones geométricas en el arte y el diseño: proporción, igualdad, simetría y homotecia. El Número áureo en el arte 
y  la naturaleza. 
DTAP.1.A.5. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso. 
DTAP.1.A.6. Construcciones poligonales. Aplicación en el diseño. Diseños modulares. 
DTAP.1.A.7. Tangencias básicas. Enlaces. Curvas técnicas. Aplicación en el diseño. 

Criterio de Evaluación 2.2 Saberes básicos mínimos 

Transmitir ideas, sentimientos y emociones mediante la 
realización de estudios, esbozos y apuntes del natural a mano 
alzada, identificando la geometría interna y externa de las formas 
y apreciando su importancia en el dibujo. 

DTAP.1.A.3. La representación del espacio en el arte. Estudios sobre la geometría y la perspectiva a lo largo de la historia del arte. 
Referentes en el patrimonio artístico andaluz del arte decorativo arábigo-andaluz, la pintura y la arquitectura renacentista, la 
arquitectura barroca, la pintura costumbrista, la arquitectura del siglo XIX . 
DTAP.1.A.8. Estudios a mano alzada de la geometría interna y externa de la forma. Apuntes y esbozos. 

 

Competencia Específica 3 
Comprender e interpretar el espacio y los objetos tridimensionales, analizando y valorando su presencia en las representaciones artísticas, seleccionando y utilizando el 
sistema de representación más adecuado para aplicarlo a la realización de ilustraciones y proyectos de diseño de objetos y espacios. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
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El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

Diferenciar las características de los distintos sistemas de 
representación, seleccionando en cada caso el sistema más 
apropiado a la finalidad de la representación. 

DTAP.1.B.1. Concepto y tipos de proyección. Finalidad de los distintos sistemas de representación. 
DTAP.1.B.2. Sistema diédrico ortogonal en el primer diedro. Vistas en sistema europeo. 
DTAP.1.B.3. Perspectivas isométricas y caballeras. Iniciación al diseño de packaging. Representación de sólidos geométricos y 
objetos sencillos 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

Representar objetos sencillos mediante sus vistas diédricas. DTAP.1.B.2. Sistema diédrico ortogonal en el primer diedro. Vistas en sistema europeo. 

Criterio de Evaluación 3.3 Saberes básicos mínimos 

Diseñar envases y objetos sencillos, representándolos en 
perspectiva isométrica o caballera y reflexionando sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido 

DTAP.1.B.3. Perspectivas isométricas y caballeras. Iniciación al diseño de packaging. Representación de sólidos geométricos y 
objetos sencillos 

Criterio de Evaluación 3.4 Saberes básicos mínimos 

Dibujar objetos y espacios sencillos, ilustraciones o viñetas 
aplicando las técnicas de la perspectiva cónica en la 
representación de espacios, objetos o personas desde distintos 
puntos de vista 

DTAP.1.B.4. Aplicación de la perspectiva cónica, frontal y oblicua, al cómic y a la ilustración. Representación de sólidos 
geométricos, objetos, y espacios sencillos 

Criterio de Evaluación 3.5 Saberes básicos mínimos 

Dibujar, utilizando tanto el dibujo a mano alzada como los 
materiales propios del dibujo técnico, ilustraciones, proyectos de 
diseño de objetos y espacios, seleccionando el procedimiento más 
adecuado, su rigor y precisión geométrica en función de la 
finalidad de la representación 

DTAP.1.B.2. Sistema diédrico ortogonal en el primer diedro. Vistas en sistema europeo. 
DTAP.1.B.3. Perspectivas isométricas y caballeras. Iniciación al diseño de packaging. Representación de sólidos geométricos y 
objetos sencillos. 
DTAP.1.B.4. Aplicación de la perspectiva cónica, frontal y oblicua, al cómic y a la ilustración. Representación de sólidos 
geométricos, objetos, y espacios sencillos. 
 

 

Competencia Específica 4 
Analizar, definir formalmente o visualizar ideas, aplicando las normas fundamentales UNE e ISO para interpretar y representar objetos y espacios, así como documentar 
proyectos de diseño. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 
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INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

Realizar bocetos y croquis, tanto a mano alzada cómo utilizando 
los materiales propios del dibujo técnico, conforme a las normas 
UNE e ISO, comunicando la forma y dimensiones de objetos, 
proponiendo ideas creativas, resolviendo problemas con 
autonomía y valorando la importancia de la limpieza y la precisión 
en el trazado. 

DTAP.1.C.1. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Normas de acotación. 
DTAP.1.C.2. Documentación gráfica de proyectos: necesidad y ámbito de aplicación de las normas. 
DTAP.1.C.3. Elaboración de bocetos y croquis. 

 

Competencia Específica 5 
Integrar y aprovechar las posibilidades que ofrecen las herramientas digitales, seleccionando y utilizando programas y aplicaciones específicas de dibujo vectorial 2D y de 
modelado 3D para desarrollar procesos de creación artística personal o de diseño 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 5.1 Saberes básicos mínimos 

Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y técnicas de 
dibujo vectorial en 2D, aplicándolos a la realización de proyectos 
de diseño. 

DTAP.1.D.1. Iniciación a las herramientas y técnicas de dibujo vectorial en 2D. Aplicaciones al diseño gráfico. 
DTAP.1.D.2. Iniciación al modelado en 3D. Aplicaciones a proyectos artísticos. 

Criterio de Evaluación 5.2 Saberes básicos mínimos 

 Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de esculturas 
o instalaciones, valorando su potencial como herramienta de 
creación 

 

DTAP.1.D.1. Iniciación a las herramientas y técnicas de dibujo vectorial en 2D. Aplicaciones al diseño gráfico. 
DTAP.1.D.2. Iniciación al modelado en 3D. Aplicaciones a proyectos artísticos. 
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⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
 

Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá 

una calificación cualitativa (Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como 
criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 

✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de 
la calificación cuantitativa de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido 
trabajados, no formarán parte de la evaluación. 
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✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 
5 en el cálculo de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las 
correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada 
una de las evaluaciones, ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, 
lo que condiciona su calificación final. 

✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que todos los criterios 
de evaluación estarán ponderados de forma uniforme.  
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DEPARTAMENTO : DIBUJO 
 

MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO: 
VOLUMEN 

NIVEL: 

1ºBACHILLERATO 
CURSO: 22-23 

 

Se establecerán dos apartados básicos para familias y alumnado en relación a los elementos curriculares básicos de la LOMLOE: 

✔ Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e indicadores de logros. 

✔ Evaluación y Sistema de calificación general de los criterios de evaluación. 

Competencia Específica 1 
Identificar los fundamentos compositivos del lenguaje tridimensional en obras de diferentes épocas y culturas, analizando sus aspectos formales y estructurales, así como los 
cánones de proporción y elementos compositivos empleados, para aplicarlos a producciones volumétricas propias equilibradas y creativas.. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 1.1 Saberes básicos mínimos 

Analizar los elementos formales y estructurales de obras 
volumétricas de diferentes épocas y culturas, identificando las 
técnicas, los materiales y los elementos compositivos empleados, 
incorporando, cuando proceda, las perspectivas de género e 
intercultural.  

VOLU.1.A.1. Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, naturales, efímeros e innovadores. 
Características técnicas, comunicativas, funcionales y expresivas. Terminología específica. 
VOLU.1.A.2. Procedimientos de configuración: técnicas aditivas -modelado, escayola directa, y otras-, sustractivas (talla), 
constructivas, estructuras e instalaciones, y de reproducción: moldeado y vaciado, sacado de puntos, pantógrafo e impresoras 3D. 
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VOLU.1.B.1. Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: línea, plano, arista, vértice, 
superficie, volumen, texturas (visuales y táctiles), concavidades, convexidades, vacío, espacio, masa, escala, color. 
VOLU.1.B.3. Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de fuerzas internas. 
VOLU.1.C.1. Escultura y obras de arte tridimensionales en el patrimonio artístico y cultural, haciendo especial hincapié en las 
referencias artísticas de Andalucía. Contexto histórico y principales características, técnicas, formales, estéticas y comunicativas. 
VOLU.1.C.2. La perspectiva de género y la perspectiva intercultural. 
VOLU.1.C.8. Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes épocas y culturas: sitios web, acceso 
digital a museos, bibliotecas o colecciones digitales, etc. 
VOLU.1.D.1. Principios y fundamentos del diseño tridimensional. 
VOLU.1.D.8. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con la materia. 

Criterio de Evaluación 1.2 Saberes básicos mínimos 

Explicar los cánones de proporción y los elementos compositivos 
de piezas tridimensionales de diferentes periodos artísticos dentro 
de su contexto histórico, diferenciando los aspectos decorativos 
de los estructurales. 
 

VOLU.1.B.1. Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: línea, plano, arista, vértice, 
superficie, volumen, texturas (visuales y táctiles), concavidades, convexidades, vacío, espacio, masa, escala, color. 
VOLU.1.B.2. Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación entre forma, escala y proporción. 
VOLU.1.B.4. Elemento de relación: dirección, posición, espacio y gravedad. 
VOLU.1.C.4. Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo y efectos especiales, realismo, abstracción, 
síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta. 
VOLU.1.D.1. Principios y fundamentos del diseño tridimensional. 

Criterio de Evaluación 1.3 Saberes básicos mínimos 

Describir formas, estructuras, técnicas, materiales, proporciones y 
elementos compositivos tridimensionales, aplicando la 
terminología específica de la materia 

 

VOLU.1.A.1. Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, naturales, efímeros e innovadores. 
Características técnicas, comunicativas, funcionales y expresivas. Terminología específica. 
VOLU.1.A.2. Procedimientos de configuración: técnicas aditivas -modelado, escayola directa, y otras-, sustractivas (talla), 
constructivas, estructuras e instalaciones, y de reproducción: moldeado y vaciado, sacado de puntos, pantógrafo e impresoras 3D. 
VOLU.1.B.2. Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación entre forma, escala y proporción. 
VOLU.1.B.3. Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de fuerzas internas. 
VOLU.1.C.5. Las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional y su uso creativo en la ideación y realización de 
obra original. 
VOLU.1.D.7. Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño sostenible e inclusivo. Sostenibi lidad 
e impacto de los proyectos artísticos. 
 

 

 

Competencia Específica 2 
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Explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional, partiendo del análisis de objetos y obras de diferentes artistas en las que se establezca una 
relación coherente entre la imagen y su contenido, para elaborar producciones tridimensionales con diferentes funciones comunicativas y respetuosas de la propiedad 
intelectual. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 2.1 Saberes básicos mínimos 

Analizar los aspectos más notables de la configuración de obras 
tridimensionales, identificando las diferencias entre lo estructural y 
lo accesorio y describiendo la relación entre su función 
comunicativa y su nivel icónico. 

VOLU.1.A.1. Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, naturales, efímeros e innovadores. 
Características técnicas, comunicativas, funcionales y expresivas. Terminología específica. 
VOLU.1.B.1. Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: línea, plano, arista, vértice, 
superficie, volumen, texturas (visuales y táctiles), concavidades, convexidades, vacío, espacio, masa, escala, color. 
VOLU.1.B.2. Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación entre forma, escala y proporción. 
VOLU.1.B.3. Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de fuerzas internas. 
VOLU.1.C.4. Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo y efectos especiales, realismo, abstracción, 
síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta. 
 

Criterio de Evaluación 2.2 Saberes básicos mínimos 

 Explicar las funciones comunicativas del lenguaje tridimensional 
en obras significativas de diferentes artistas, justificando de forma 
argumentada la relación establecida entre la imagen y el 
contenido 

VOLU.1.B.6. La luz como elemento generador y modelador de formas y espacios. 
VOLU.1.B.7. Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos volumétricos. 
VOLU.1.C.1. Escultura y obras de arte tridimensionales en el patrimonio artístico y cultural, haciendo especial hincapié en las 
referencias artísticas de Andalucía. Contexto histórico y principales características, técnicas, formales, estéticas y comunicativas. 
VOLU.1.D.8. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con la materia. 

Criterio de Evaluación 2.3 Saberes básicos mínimos 

Elaborar producciones volumétricas con una función comunicativa 
concreta, atendiendo a la relación entre imagen y contenido, así 
como entre forma, estructura y función comunicativa, con distintos 
niveles de iconicidad. 
 

VOLU.1.C.4. Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo y efectos especiales,realismo, abstracción, 
síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta. 
VOLU.1.C.5. Las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional y su uso creativo en la ideación y realización de 
obra original. 
VOLU.1.C.6. Técnicas de transmisión de emociones, estudio del gesto, ideas, acciones y situaciones en la producción y recepción 
de obras de arte volumétricas. 
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Competencia Específica 3 
Realizar propuestas de composiciones tridimensionales, seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales de realización más adecuados, para resolver problemas 
de configuración espacial y apreciar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 
saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
 

Criterio de Evaluación 3.1 Saberes básicos mínimos 

Resolver de forma creativa problemas de configuración espacial a 
través de composiciones tridimensionales, seleccionando las 
técnicas, las herramientas y los materiales de realización más 
adecuados en función de los requisitos formales, funcionales, 
estéticos y expresivos. 

VOLU.1.B.6. La luz como elemento generador y modelador de formas y espacios. 
VOLU.1.D.1. Principios y fundamentos del diseño tridimensional. 
VOLU.1.D.7. Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño sostenible e inclusivo. Sostenibilidad 
e impacto de los proyectos artísticos 

Criterio de Evaluación 3.2 Saberes básicos mínimos 

Explicar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional en 
las composiciones tridimensionales propuestas, justificando la 
selección de las técnicas, las herramientas y los materiales de 
realización más adecuados. 
 

VOLU.1.D.2. Tipología de formas volumétricas adaptadas al diseño de objetos elementales de uso común como medio de estudio 
y de análisis. 
VOLU.1.D.3. Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. Generación y selección de 
propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos. Difusión de resultados. 
VOLU.1.D.4. Proyectos de estructuras tridimensionales: modularidad, repetición, gradación y ritmo en el espacio. 
VOLU.1.B.7. Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos volumétricos. 

 

Competencia Específica 4 
Elaborar proyectos individuales o colectivos, adecuando los materiales y procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear y aportando 
soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución, para valorar la metodología proyectual como forma de desarrollar el pensamiento divergente en 
la resolución creativa de problemas. 

INDICADORES DE LOGRO DEL CRITERIO 

INS (0-4) SUF (5) BIEN (6) NOT (7-8) SOB (9-10) 
El alumno/a no reconoce o lo 
hace de forma insuficiente los 

El alumno/a reconoce de forma básica 
los saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

El alumno/a reconoce bien de forma 
general los saberes mínimos señalados 
a continuación. 

El alumno/a reconoce la mayoría de los 
saberes mínimos señalados a 
continuación. 

El alumno/a reconoce perfectamente 
los saberes señalados a continuación. 
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saberes básicos mínimos 
señalados a continuación. 

Criterio de Evaluación 4.1 Saberes básicos mínimos 

Planificar proyectos tridimensionales, organizando correctamente 
sus fases, distribuyendo de forma razonada las tareas, evaluando 
su viabilidad y sostenibilidad, y seleccionando las técnicas, las 
herramientas y los materiales más adecuados a las intenciones 
expresivas, funcionales y comunicativas.. 

VOLU.1.C.2. La perspectiva de género y la perspectiva intercultural. 
VOLU.1.C.8. Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes épocas y culturas: sitios web, acceso 
digital a museos, bibliotecas o colecciones digitales, etc. 
VOLU.1.D.2. Tipología de formas volumétricas adaptadas al diseño de objetos elementales de uso común como medio de estudio 
y de análisis. 
VOLU.1.D.3. Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. Generación y selección de 
propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos. Difusión de resultados. 
VOLU.1.D.4. Proyectos de estructuras tridimensionales: modularidad, repetición, gradación y ritmo en el espacio. 
VOLU.1.D.5. Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en equipo. 
VOLU.1.D.6. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos.  

Criterio de Evaluación 4.2 Saberes básicos mínimos 

 Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, 
asumiendo diferentes funciones, valorando y respetando las 
aportaciones y experiencias de los demás e identificando las 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional que ofrece. 

VOLU.1.C.3. Arte objetual y conceptual. La instalación artística. 
VOLU.1.C.6. Técnicas de transmisión de emociones, estudio del gesto, ideas, acciones y situaciones en la producción y recepción 
de obras de arte volumétricas. 
VOLU.1.C.7. El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación. 
VOLU.1.D.5. Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en equipo. 
VOLU.1.D.6. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos. 
VOLU.1.D.8. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con la materia. 
VOLU.1.D.9. La propiedad intelectual: la protección de la creatividad personal. 

Criterio de Evaluación 4.3 Saberes básicos mínimos 

Realizar proyectos individuales o colaborativos, adecuando 
materiales y procedimientos a la finalidad estética y funcional de 
los objetos que se pretenden crear, y aportando soluciones 
diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución. 
 

VOLU.1.D.5. Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en equipo. 
VOLU.1.C.3. Arte objetual y conceptual. La instalación artística. 
VOLU.1.C.7. El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación. 
VOLU.1.C.8. Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes épocas y culturas: sitios web, acceso 
digital a museos, bibliotecas o colecciones digitales, etc. 
VOLU.1.D.3. Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. Generación y selección de 
propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos. Difusión de resultados. 
VOLU.1.D.5. Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en equipo. 
VOLU.1.D.6. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos. 
VOLU.1.D.7. Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño sostenible e inclusivo. Sostenibi lidad 
e impacto de los proyectos artísticos. 
VOLU.1.D.9. La propiedad intelectual: la protección de la creatividad personal. 

Criterio de Evaluación 4.4 Saberes básicos mínimos 
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Evaluar y presentar los resultados de proyectos tridimensionales, 
analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto 
final obtenido, y explicando las posibles diferencias entre ellos 

 

VOLU.1.C.2. La perspectiva de género y la perspectiva intercultural. 
VOLU.1.C.7. El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación. 
VOLU.1.D.3. Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. Generación y selección de 
propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos. Difusión de resultados. 
VOLU.1.D.8. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con la materia 

 

 

 

⮚ ¿Cómo serán las calificaciones? 
 
Durante el proceso de recogida de información, el profesorado utilizará una calificación cuantitativa (Por ej.: 1, 2, 3, etc.), pero en el boletín de notas aparecerá 

una calificación cualitativa (Por ej.: Insuficiente, Notable, Sobresaliente, etc.): 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 

SUSPENSO APROBADO 

 

⮚ SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 

✔ En cualquier instrumento de evaluación (prueba escrita, cuestionario, trabajo monográfico, dibujo, etc.) el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al instrumento, es decir, en un examen el alumnado no recibirá una única calificación sino tantas como 
criterios de evaluación contenga la prueba. 

✔ No se trata de obtener una calificación global de cada prueba, actividad o instrumento sino de registrar todas las calificaciones de las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. 

✔ Cada criterio de evaluación tendrá una valoración en un rango de 1-10 (ESO y CFGB) y 0-10 (Bachillerato y CCFF). 
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✔ El alumnado superará una evaluación en una materia, módulo o ámbito cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 5.  El cálculo de 
la calificación cuantitativa de una evaluación se realizará mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación asociados a las 
competencias específicas trabajadas durante la evaluación. Aquellos criterios de evaluación, cuyos saberes básicos asociados no hayan sido 
trabajados, no formarán parte de la evaluación. 

✔ El alumnado habrá superado una determinada materia, módulo o ámbito al final del curso cuando haya obtenido una calificación igual o mayor a 
5 en el cálculo de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos impartidos, y vinculados a las 
correspondientes competencias específicas. 

✔ La nota final de la calificación en la evaluación ordinaria en la ESO no se corresponde con la media aritmética de las calificaciones de cada 
una de las evaluaciones, ya que, dependiendo de la naturaleza del criterio, puede calificarse una vez o varias veces a lo largo del curso académico, 
lo que condiciona su calificación final. 

✔ Los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al desarrollo de las competencias específicas, lo que implica que todos los criterios 
de evaluación estarán ponderados de forma uniforme.  

 



 

Departamento  DIBUJO 

Materia /Módulo/Ámbito DISEÑO 

Nivel (Curso) 2º B.A 2022-2023 

Profesores/as SONIA SALMERÓN MOLINA 

 

GUIÓN CONTENIDOS  DISEÑO CURSO 21-22 

BLOQUE I: Evolución histórica y ámbitos del diseño. 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

    Concepto de diseño: definición, orígenes y tendencias.  

Historia del diseño. De la artesanía a la industria.  

Principales periodos y escuelas de diseño en los  diferentes ámbitos. 

Figuras más relevantes.  

Concepto de diseño: definición, orígenes y  tendencias. 

Funciones del diseño. 

Diseño y comunicación  social.  

Diseño publicitario y hábitos de consumo. 

Diseño  sostenible: ecología y medio ambiente.  

Principales  campos de aplicación del diseño: gráfico,  interiores y productos.  

Diseño y arte. Diferencias y similitudes entre el objeto artístico y el objeto  de diseño. 

El proceso en el diseño: diseño y  creatividad.  

Diseño sostenible: ecología y medio ambiente.   

Principales campos de aplicación del diseño: gráfico,  interiores y productos.  

Pioneros del diseño gráfico en Andalucía. 

 
1. Conocer y describir las características fundamentales  de los movimientos históricos, 
corrientes y escuelas  más relevantes en la historia del diseño reconociendo  las 
aportaciones del diseño en los diferentes ámbitos,  y valorar la repercusión que ello ha 
tenido en las  actitudes éticas, estéticas y sociales en la cultura  contemporánea. 
 
2. Comprender que la actividad de diseñar siempre está  condicionada por el entorno 
natural, social y cultural  y por los aspectos funcionales, simbólicos, estéticos y  
comunicativos a los que se quiera dar respuesta. 

 



 

BLOQUE II: Elementos de configuración formal. 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Teoría de la percepción.  

 
Elementos básicos   del lenguaje visual: punto, línea, plano, color,  forma y textura. 
Aplicación al diseño.  
 

Lenguaje visual. Estructura y composición.   
 
Recursos en la organización de la forma y el   espacio y su aplicación al diseño: 
repetición,  ordenación y composición modular, simetría,  dinamismo, deconstrucción...   
 

Análisis de las redes modulares presentes en  la herencia de la cultura Andalusí.   
 
Diseño y función: análisis de la dimensión   pragmática, simbólica y estética del diseño. 
 

 
1. Identificar los distintos elementos que forman la  estructura del lenguaje visual. 
 
2. Utilizar los elementos básicos del lenguaje visual en la realización de composiciones 
creativas que evidencien la comprensión y aplicación de los fundamentos  compositivos. 
 
3. Aplicar las teorías perceptivas y los recursos del lenguaje visual a la realización de 
productos concretos de diseño. 
 
4. Diferenciar los aspectos formales, funcionales,  estéticos y comunicativos de objetos de 
referencia de  los distintos ámbitos del diseño.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

BLOQUE III: Teorías y metodología del diseño. 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Introducción a la teoría de diseño: definición de  teoría, metodología, investigación y 
proyecto.  
 
Fases del proceso de diseño: planteamiento y  estructuración: sujeto, objeto, método y 
finalidad;  elaboración y selección de propuestas;  presentación del proyecto.  
 
Fundamentos de investigación en el proceso de  diseño: recopilación de información y 
análisis de  datos.  
 
Materiales, técnicas y procedimientos para  la realización de croquis y bocetos gráficos. 

 
1. Valorar la importancia de la metodología como  herramienta para el planteamiento, 
desarrollo,  realización y comunicación acertados del proyecto de  diseño. 
 
2. Resolver problemas de diseño de manera creativa,  lógica, y racional, adecuando los 
materiales y los  procedimientos a su función estética, práctica y  comunicativa. 
 
3. Recopilar y analizar información relacionada con los  distintos aspectos del proyecto a 
desarrollar, para  realizar propuestas creativas y realizables ante un  problema de diseño. 
 
4. Aportar soluciones diversas y creativas ante un  problema de diseño, potenciando el 
desarrollo del pensamiento divergente. 
 
5. Conocer y aplicar técnicas básicas de realización de  croquis y bocetos presentando con 
corrección los  proyectos y argumentándolos en base a sus aspectos  formales, funcionales, 
estéticos y comunicativos.  

 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

BLOQUE IV: Diseño gráfico. 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Las funciones comunicativas del diseño gráfico:  identidad, 
información y persuasión.   
 
Ámbitos de aplicación del diseño gráfico.  
 
Diseño gráfico y señalización. 
La señalética.  
Principales  factores condicionantes, pautas y elementos en la  
elaboración de señales.  
Aplicaciones.  
 
La tipografía: el carácter  tipográfico. Legibilidad. Principales 
familias  tipográficas.   
 
Diseño publicitario.  
Fundamentos y funciones de  la publicidad.  

 
1. Explorar con iniciativa las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje gráfico utilizándolas de manera 
creativa en la ideación y realización de  obra original de diseño gráfico, y analizar desde  el punto de vista formal 
y comunicativo  productos de diseño gráfico, identificando los  recursos gráficos, comunicativos y estéticos  
empleados. 
 
2. Identificar las principales familias tipográficas  reconociendo las pautas básicas de legibilidad,estructura, 
espaciado y composición. 
 
3. Realizar proyectos elementales de diseño gráfico  identificando el problema, aportando soluciones  creativas y 
seleccionando la metodología y  materiales adecuados para su materialización.  
 
4. Desarrollar una actitud reflexiva y creativa en  relación con las cuestiones formales y conceptuales de la 
cultura visual de la sociedad  de la que forma parte. 
 
5. Iniciarse en la utilización de programas  informáticos de ilustración y diseño aplicándolos  a diferentes 

propuestas de diseño.  

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

BLOQUE V: Diseño de producto y del espacio 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Nociones básicas de diseño de objetos.   

 
Funciones, morfología, y tipología de los objetos. 
  
Relación entre objeto y usuario.  
 

Conceptos   básicos de ergonomía, antropometría y biónica  y su 
aplicación al diseño de productos e  interiores.  
 
El diseño del espacio habitable.  

Organización  del espacio: condicionantes físicos, técnicos,  
funcionales y psicosociales.  
 
Principales  materiales empleados en el diseño de  interiores: 

características técnicas, estéticas y  constructivas. Iluminación. 

 

1. Analizar los aspectos formales, estructurales,  semánticos y funcionales de diferentes objetos de  diseño, 
pudiendo ser objetos naturales, artificiales, de  uso cotidiano, u objetos propios del diseño. 
 
2. Desarrollar un proyecto sencillo de diseño industrial,  siguiendo una metodología idónea y seleccionando 
las técnicas de realización apropiadas. 
 
3. Realizar un proyecto elemental de espacio habitable,  siguiendo una metodología idónea y seleccionando 
las técnicas de realización apropiadas. 
 
4. Valorar la importancia que tiene el conocimiento y la  aplicación de los fundamentos ergonómicos y  
antropométricos en los procesos de diseño, entendiendo  que son herramientas imprescindibles para 
optimizar el uso de un objeto o un espacio y adecuarlos a las medidas,  morfología y bienestar humanos. 

TEMPORALIZACIÓN  

 

PRIMERA EVALUACIÓN - U.D. 1: Evolución histórica y ámbitos del diseño. 
- U.D. 2: Elementos de configuración formal. 



SEGUNDO EVALUACIÓN - U.D. 3: Teoría y metodología del diseño 
- U.D. 4: Diseño gráfico. 

TERCER EVALUACIÓN - U.D. 5: Diseño de producto y del espacio. 
 

 

 

Los contenidos de la materia no deben darse de manera secuencial sino que, al tratarse de una materia eminentemente  práctica, deben abordarse de manera simultánea (tanto en el orden 
cronológico como estilísticamente). Un elemento fundamental del trabajo es el fomento creativo del alumnado, poniendo en juego habilidades del pensamiento  tales como la reflexión, 
indagación, imaginación, búsqueda y manipulación de recursos visuales y materiales para  reelaborar ideas, dando lugar a nuevas soluciones a los problemas planteados.  
 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

Procedimiento previsto para el cálculo de la nota en la evaluación ordinaria  
Los parámetros para evaluar serán los siguientes:  

-50% Pruebas/Exámenes teórico-prácticos 
-50% Tareas /Proyectos /Ejercicios prácticos/Cuaderno de trabajo 

 

Recuperación de contenidos no superados durante el curso (evaluación ordinaria) 

50% examen teórico-práctico de las partes con calificación negativa durante el curso  

50% trabajos prácticos, no realizados en su momento en clase y/o con calificación negativa durante el curso.  

La calificación final  obtenida (para cualquier momento evaluable) será la suma y media de ellas, teniendo en cuenta que con los decimales  obtenidos se redondeará hacia el número entero 

más próximo. Los requisitos mínimos exigibles para obtener una  calificación positiva en la asignatura sería la consecución como nota de un 5.  
 
Los criterios que se seguirán para la “Mención de honor” en la asignatura de Diseño será uno: Obtener en la  calificación final un 10. 
 
Recuperación de contenidos no superados durante el curso (evaluación ordinaria) 
Consistirá en la realización y entrega de actividades no realizadas o con calificación negativa y/o de realización de examen de recuperación correspondiente a los bloques de contenidos  o 

trimestre no superado  
Cada alumno se presentará únicamente a las evaluaciones que tenga suspensas con el fin de recuperar el contenido no adquirido. 
 

Criterios de la evaluación extraordinaria  
 

El alumnado con calificación negativa en la asignatura de Diseño en la evaluación ordinaria, tendrá que presentarse a la convocatoria extraordinaria. 
 



Los contenidos no superados se pondrán en conocimiento del alumnado mediante el "Informe individualizado" que se les entregará junto a las calificaciones de la Evaluación Ordinaria.  

 
La prueba de junio consistirá en la presentación de los trabajos que se han realizado durante el curso académico con calificación negativa o no presentados y la realización de un examen. 
 

La calificación de la prueba extraordinaria será de un 90% la prueba de examen (teórico-práctico), y será imprescindible la presentación de los trabajos o proyectos que refleje el informe 
individual para completar el otro 10% de la nota definitiva. 



 

Departamento  DIBUJO 

Materia /Módulo/Ámbito EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 

Nivel (Curso) 4º E.S.O. (2022-2023) 

Profesores/as M.ª Cristina Muñoz (grupo E y F) 

Patricia C. Moreno (grupo A/B y C/D) 

 

GUIÓN CONTENIDOS EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 4º ESO 
 

BLOQUE I: Expresión Plástica  

CONTENIDOS     CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

● Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes 

visuales. Léxico propio de la expresión gráfico-plástica. 

● Capacidades expresivas del lenguaje plástico y visual. 

● Creatividad y subjetividad.  

● Composición: peso visual, líneas de fuerza, esquemas de 

movimiento y ritmo.  

● El color en la composición. Simbología y psicología del 

color.  

● Texturas. Técnicas de expresión gráfico-plásticas: dibujo 

artístico, volumen y pintura. Materiales y soportes. 

● Concepto de volumen. Comprensión y construcción de 

formas tridimensionales.  

● Elaboración de un proyecto artístico: fases de un proyecto 

y presentación final. Aplicación en las creaciones personales. 

Limpieza, conservación, cuidado y buen uso de las 

herramientas y los materiales.  

● La imagen representativa y simbólica: función 

sociocultural de la imagen en la historia. Imágenes de 

diferentes períodos artísticos.  

● Signos convencionales del código visual presentes en su 

entorno: imágenes corporativas y distintos tipos de señales e 

iconos.  

● Conocimiento y valoración del patrimonio artístico de la 

Comunidad Autónoma Andaluza 

1. Realizar composiciones creativas, individuales y en grupo, que 

evidencien las distintas capacidades expresivas del lenguaje 

plástico y visual desarrollando la creatividad y expresándola, 

preferentemente, con la subjetividad de su lenguaje personal o 

utilizando los códigos, terminología y procedimientos del 

lenguaje visual y plástico, con el fin de enriquecer sus 

posibilidades de comunicación. (6,67%) 

 

2. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diferentes 

soportes y técnicas, tanto analógicas como digitales, valorando el 

esfuerzo de superación que supone el proceso creativo. (6,67%) 

 

3. Elegir los materiales y las técnicas más adecuadas para 

elaborar una composición sobre la base de unos objetivos 

prefijados y de la autoevaluación continua del proceso de 

realización. (6,67%) 

 

4. Realizar proyectos plásticos que comporten una organización 

de forma cooperativa, valorando el trabajo en equipo como fuente 

de riqueza en la creación artística. (6,67%) 

 

5. Reconocer en obras de arte la utilización de distintos 

elementos y técnicas de expresión, apreciar los distintos estilos 

artísticos, valorar el patrimonio artístico y cultural como un 

medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y 

contribuir a su conservación a través del respeto y divulgación de 

las obras de arte. (6,67%) 

 

BLOQUE II: Dibujo Técnico 

CONTENIDOS                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

● Formas planas. Polígonos. Construcción de formas 

poligonales.  

● Trazados geométricos, tangencias y enlaces. 

● Aplicaciones en el diseño.  

● Composiciones decorativas. Aplicaciones en el diseño 

gráfico.  

● Proporción y escalas. Transformaciones geométricas. 

● Redes modulares. Composiciones en el plano. 

● Descripción objetiva de las formas.  

● El dibujo técnico en la comunicación visual.  

● Sistemas de representación. Aplicación de los sistemas de 

proyección. Sistema diédrico. Vistas. Sistema axonométrico: 

perspectiva isométrica, dimétrica y trimétrica. Perspectiva 

caballera. 

● Perspectiva cónica, construcciones según el punto de vista. 

Aplicaciones en el entorno.  

● Representaciones bidimensionales de obras 

1. Analizar la configuración de diseños realizados con formas 

geométricas planas creando composiciones donde intervengan 

diversos trazados geométricos, utilizando con precisión y 

limpieza los materiales de dibujo técnico. (9,98%) 

 

2. Diferenciar y utilizar los distintos sistemas de representación 

gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo de representación 

objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la 

ingeniería. (9,98%) 



arquitectónicas, de urbanismo o de objetos y elementos  

técnicos.  

● Toma de apuntes gráficos: esquematización y croquis. 

● Recursos de las tecnologías de la información y 

comunicación: aplicación a los diseños geométricos y  

representación de volúmenes.  

● Valoración de la presentación, la limpieza y la exactitud en 

la elaboración de los trazados técnicos.  

 

BLOQUE III: Fundamentos del Diseño 

CONTENIDOS                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

● Imágenes del entorno del diseño y la publicidad. 

● Lenguajes visuales del diseño y la publicidad. 

● Fundamentos del diseño. Ámbitos de aplicación. 

● Movimientos en el plano y creación de submódulos. 

● Formas modulares. Exploración de ritmos modulares 

bidimensionales y tridimensionales 

● El diseño ornamental en construcciones de origen nazarí.  

● Diseño gráfico de imagen: imagen corporativa. 

● Tipografía. Diseño del envase. La señalética. Diseño 

industrial: características del producto. Proceso de 

fabricación. Ergonomía y funcionalidad.  

● Herramientas informáticas para el diseño. Tipos de 

programas: retoque fotográfico, gráficos vectoriales, 

representación en 2D y 3D.  

● Procesos creativos en el diseño: proyecto técnico, estudio 

de mercado, prototipo y maqueta.  

● Desarrollo de una actitud crítica para poder identificar 

objetos de arte en nuestra vida cotidiana.  

● El lenguaje del diseño. Conocimiento de los elementos 

básicos para poder entender lo que quiere comunicar. 

1. Percibir e interpretar críticamente las imágenes y las formas de 

su entorno cultural siendo sensible a sus cualidades plásticas, 

estéticas y funcionales y apreciando el proceso de creación 

artística, tanto en obras propias como ajenas, distinguiendo y 

valorando sus distintas fases. (6,67%) 

 

2. Identificar los distintos elementos que forman la estructura del 

lenguaje del diseño. (6,67%) 

 

3. Realizar composiciones creativas que evidencien las 

cualidades técnicas y expresivas del lenguaje del diseño 

adaptándolas a las diferentes   áreas, valorando el trabajo en 

equipo para la creación de ideas originales. (6,67%) 

 

BLOQUE IV: Lenguaje Audiovisual y Multimedia 

CONTENIDOS                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

● Lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y 

televisión. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. 

● Principales elementos del lenguaje audiovisual. 

● Finalidades.  

● La industria audiovisual en Andalucía, referentes en cine, 

televisión y publicidad.  

● La fotografía: inicios y evolución.  

● La publicidad: tipos de publicidad según el soporte.  

● El lenguaje y la sintaxis de la imagen secuencial. 

● Lenguaje cinematográfico.  

● Cine de animación. Análisis.  

● Proyectos visuales y audiovisuales: planificación, creación 

y recursos. Recursos audiovisuales, informáticos y otras 

tecnologías para la búsqueda y creación de imágenes 

plásticas.  

● Estereotipos y sociedad de consumo. Publicidad 

subliminal. 

1. Identificar los distintos elementos que forman la estructura 

narrativa y expresiva básica del lenguaje audiovisual y 

multimedia, describiendo correctamente los pasos necesarios para 

la producción de un mensaje audiovisual y valorando la labor de 

equipo. (6,67%) 

 

2. Reconocer los elementos que integran los distintos lenguajes 

audiovisuales y sus finalidades. (6,67%) 

 

3. Realizar composiciones creativas a partir de códigos utilizados 

en cada lenguaje audiovisual, mostrando interés por los avances 

tecnológicos vinculados a estos lenguajes. (6,67%) 

 

4. Mostrar una actitud crítica ante las necesidades de consumo 

creadas por la publicidad rechazando los elementos de ésta que 

suponen discriminación sexual, social o racial. (6,67%) 

                                                                       
TEMPORIZACIÓN   
 

1 TRIMESTRE BLOQUE II: Dibujo Técnico 

BLOQUE III: Fundamentos del Diseño 

UD.1- Polígonos en logotipos 

UD.2- Cuestión de perspectiva 

2 TRIMESTRE BLOQUE I: Expresión Plástica UD.3- El lenguaje visual 

UD.4- La exploración visual del entorno 

3 TRIMESTRE BLOQUE IV: Lenguaje Audiovisual y UD.5- La composición bidimensional 



Multimedia UD.6- Imagen y tecnología 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

La evaluación se realizará de forma continua e individual. La nota de cada evaluación se obtendrá mediante la relación 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación desarrollados y evaluados en dicho trimestre 
en función del porcentaje asignado (ver tabla inicial). Si por circunstancias propias de la práctica diaria algún criterio 
no fuese evaluado, su peso se repartiría entre los otros criterios de manera proporcional.  
 
En los trabajos escritos, las faltas de ortografía serán penalizadas. De esta manera el Departamento se compromete a 
colaborar en el desarrollo de la expresión oral y escrita, además de otras actuaciones y aportaciones del área al 
desarrollo de la competencia lingüística. Estos trabajos deberán ser presentados siguiendo las "Normas de Estilo" 
aprobadas por el centro.   

RECUPERACIÓN   

Si el/la alumno/a no hubiese alcanzado los conocimientos exigidos en cualquier trimestre, se podrá recuperar repitiendo 
aquellos trabajos en los que se haya obtenido calificación negativa hasta que el alumno los realice correctamente.  


	TEMPORALIZACIÓN
	Criterios de calificación
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	Los contenidos no superados se pondrán en conocimiento del alumno/a  mediante el “Informe individualizado" que se les entregará junto a las calificaciones  de la Evaluación Ordinaria.
	El alumnado sólo tendrá que recuperar los contenidos no superados durante el curso: Las evaluaciones aprobadas por el  alumno serán respetadas en la prueba extraordinaria de junio.
	La prueba consistirá en la presentación de los trabajos que se han realizado durante  el curso académico con calificación negativa o no presentados y la realización de  un examen de los bloques de contenidos no superados.
	La calificación de la prueba extraordinaria será de un 80% de la prueba de examen  y un 20% de los trabajos a realizar, reflejados en el  informe individualizado.
	TEMPORALIZACIÓN
	Los contenidos de la materia no deben darse de manera secuencial sino que, al tratarse de una materia eminentemente  práctica, deben abordarse de manera simultánea (tanto en el orden cronológico como estilísticamente). Un elemento fundamental del trab...
	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
	Procedimiento previsto para el cálculo de la nota en la evaluación ordinaria
	Los parámetros para evaluar serán los siguientes:
	-50% Pruebas/Exámenes teórico-prácticos
	-50% Tareas /Proyectos /Ejercicios prácticos/Cuaderno de trabajo
	Recuperación de contenidos no superados durante el curso (evaluación ordinaria)
	50% examen teórico-práctico de las partes con calificación negativa durante el curso
	50% trabajos prácticos, no realizados en su momento en clase y/o con calificación negativa durante el curso.
	La calificación final  obtenida (para cualquier momento evaluable) será la suma y media de ellas, teniendo en cuenta que con los decimales  obtenidos se redondeará hacia el número entero más próximo. Los requisitos mínimos exigibles para obtener una  ...
	Los criterios que se seguirán para la “Mención de honor” en la asignatura de Diseño será uno: Obtener en la  calificación final un 10.
	Recuperación de contenidos no superados durante el curso (evaluación ordinaria) (1)
	Consistirá en la realización y entrega de actividades no realizadas o con calificación negativa y/o de realización de examen de recuperación correspondiente a los bloques de contenidos  o trimestre no superado
	Cada alumno se presentará únicamente a las evaluaciones que tenga suspensas con el fin de recuperar el contenido no adquirido.
	Criterios de la evaluación extraordinaria
	El alumnado con calificación negativa en la asignatura de Diseño en la evaluación ordinaria, tendrá que presentarse a la convocatoria extraordinaria.
	Los contenidos no superados se pondrán en conocimiento del alumnado mediante el "Informe individualizado" que se les entregará junto a las calificaciones de la Evaluación Ordinaria.
	La prueba de junio consistirá en la presentación de los trabajos que se han realizado durante el curso académico con calificación negativa o no presentados y la realización de un examen.
	La calificación de la prueba extraordinaria será de un 90% la prueba de examen (teórico-práctico), y será imprescindible la presentación de los trabajos o proyectos que refleje el informe individual para completar el otro 10% de la nota definitiva.

